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SESION 21A EXTRAORD.~ EN M1ERCUlES 11 DE mCIEMBRE DE 1940 
(De 10 A. M. a 1 P. M.) 

l,V:;)¡' 

PRF)S fDíE:~iC LA DJ<~TJ S:FJÑ(~ CRX~;CH AG A. 

SUMARIO Se levallta la sesión. 

1. Se pide preferencia para solicitudes 
particulare!;. 

12. Se pide preferencia, para el pi'oyecto 
slo,bre renta!; dc' arrendamiento y es 

despachado sobre T'abla. 

ASIST!ENCTA , 
"' Asistieron los señores: 

Alessandri R., Fernando Morales V., Virgilio. 

Azócar A., GI11illermo. Opazo L., Pedre. 

Bravo O., Enrique. 

Concha S., Aquiles. 

Concha, Luis Ambrosio. 

:3. Se acuerda dar término a las 12 JI. a la ErrlÍlzuriz, Maxinliano. 

Ortega, Rudecindc. 

-Oss[!, C., Manuel. 

Rivera B., 'Gustavo. 

Ríos Arias, José 1M. 
Rodríguez de la Sotta, presente sesión. iEstlly C., Fidel S. 

Guzmán, Eleodoro !E. 

Lafertte G., EUas. 
Lira 1., Alejo. 

Héetor. 

4. El señor Azócar se refiere a la labol' Martínez M., Julio. 

Silva C., Romualdo. 

Ureta E., Arturo. 
UTrejola, José Feo. 

Urrutia M., Ignacio. 

Venegas, lMáximo. 
g·ubernativa. Martinez, Carlo.,;; A. 

. 5. El s,eJlor Rivera solicita da tos- sobre la 
medida de impedir la entrada al país al 
señor Ross. 

t6. Se consti tuy.e la .ISala en sesión secreta. 

Méndez, GerÓnimo . 

A!CT A APRiÜBADA 

Sesión 21.a extraordinaria en 4 de diciem
bre de 1940. 

Presidencia del señor Cruchaga. 

Asistiero]J los señores: Alessandri, Azó-
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ear, Barrueto, BÓJ'quez, Bra vo, Concha Aqui
les, Concha Luis Ambrosio, ¡Cruz, Errázllriz, 
Bstay, Grove Hugo, GroYE' ::\1armaduke, Gu· 
mudo, Guzmán. 1,afertte, Lira, .M.artínez 
Julio, lVIartínez 'Carlos, Maza, Mélldez, Mo> 
rales, M uñoz, Opazo, Orteg-a, Ossa, IÜVl'ra, 
Ríos, Rodríguez, 'Silya ROl1maldo, Silva :lIl;¡
tías, U reta, I ~rrejola, e nntla, \' alenznela. 
Venega;.; y \Valker. 

Bl señor Presidente da por aprobada ,,! 
acta de la sesi.ón 19.a, en 27 de l1üviembre 
último, que no ha sido obsenada. 

El acta ele la sesión 20.a, en 3 del pre
sente, queda en ¡Secretaría, a disposicllJn de 
los señores Senadores, hasta la 'sesión próxi
ma, para su aprobación. 

Se da cuenta, en seguida, de los negocios 
que a eontinnaeión se illdicall: 

Mensaje 

Uno de 8,. E. el Presidente de la Repú
blica en que solicita el acuerdo constitucio
nal necesario para designar Embajad{)r Bx
traordinario y Plenipotenciario' de la R,epú
blica en España, a don Hernán Figue.roa 
A'ngnita. 

Pasó a la Comisión de rtelaciones }<~xte
riores. 

Oficios 

Tres ele la Honorable Cámara ele Dipu
tados: 

El primero recaído en las o bservacÍfl11 es 
deS. E. el Presidente de la República al 
proyecto de ley, aprobado por el Congreso 
Naeional, que mejora la situación del per
sonal de empleados y obreros a jornal de la 
Superintendencia de la Casa de Moneda y 
Especies Valoradas. 

El segund-o recaído en las observaeiones 
de S. E. el Presidente de la RepÍ1hlir.i¡ al 
pro:ncto de ley. a probado por el ConilTeso 
Xacional, sobre ajuste de sueldos del per
sOllal ciyil de los :oe1'\'icios del Estado. 

Pasaron a la ¡Comisión (le Hacienda. 
Con el tercero comuniea que ha aproba

do un pl'oyeeto de ley sobre sancione¡.; a la 
propa,g-anda ~' difusión de ideas tendientes 
a implantar el comunismo en' el país. 

Pasó a la ('omisión (le Constitución, Le
gisJaciÓll y Justicia. 

Uno del seüol' Ministro de 'l'ierras y Co
Joniza('ión, en que e011testa "loficio núme
ro 393, de 16 de odnbre último, enviado a 
nomore del honorable Senador don Manuel 
Os;.;a, sobre 'las utiliclades obtenidas por la 
Colonia Agrícola "PedrO Aguirre Cerda". 

Se mandó poner a ~lisp{)sición de los see 
ñotes Selladores. 

Cuatro de la ,Contralorí'a General de la 
Repúb.lica, el~ que remJte copias y antece
dentes de los decretos de insistencia que se 
indican, 

PasarOll a la Comisión (le Hacienda. 

Presentación 

Cua ele clon Angnsto Stiilzel, en 'que hace
algunas nlllsideraciolles ar:erca del proyecto 
ele ley sobre conel{)uación ele deudas a los 
imponentes .ae las Cajas ele Previsión de la 
ZOlla devastada por el terremoto de enero. 
de 1939. 

Se mandó agregar a sus al1tee'edellte~. 

Solicitud 

Una ,le ([on ,Tnall Albino }1allosalva Ber
meo, en que solicita deyoJución de alltece-
(lente...'i. . 

Una de dolia Clodomira Olivares'viuda de 
Allende, en que solicita dey,61ución de ante
cedentes. 

Se acor¡J.ó acceder a lo solicitado. 

Incidentes 

El señol~ Glllllueio hace presente que en: 
la srsión (lp ayer pidió que se dirigiera ofi
e' 10 al seíi 01' }1inistro del Interior, para que, 
(:OlllO d¡ligcl1l:ia jl!'o!Jalol'ia 'en la i!CllS,leión 
.1eil¡'ei(J:¡ (,Olltra pi 3lillÍstro don (]¡tillernHl' 
LH~Jart';l, SE' illformara 'al ~,ellnd() SObl'(' los 
1l11!!tos que illdi(·,í, 
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.\JClaralldo su petición, pide que el refe
rido oficio se dirija en nombre (lel Senado. 

Usall de la palabra con este motivo los 
señores :Morales y Martlr;¡ez don Julio. Este 
último señor Sellador hace presente la con
yellieueia de completar la disposición regla
mentaria respeetiva, estableciendo normas 
para la tramitaeión de los elementos dE' 
prueba que se consideran necesarios en una 
acusaeión. 

Con el asentimiento de la Sala, se acuer
da dirigir en nombre del' Senado el ofieio 
pedido por el señor Gumucio. 

Bl señ(,I' Presi(lente propone pasar en iu
forme a la Comisión de Constitución, Legis
laeión y .rustiria. la cuestión promovida por 
el sefíor Martíllez don Julio. 

El señor A lessanclri formula indicación 
para que esta cuestión sea estudiada por 
ulla Comisión Especial, compuesta por los 
señ.ores C11l1lucio, Maza y Martínez don Ju, 
lio, 

Con el asentimiento de la Sala, así se 
¡¡cuerda. 

El señor }iluñoz Cornejo comenta el dis
curso qU\~ pronunció en una sesión anterior 
el hOIHlra ble señor Durán. 

El señor Martínez don Carlos, prote'Sta del 
alza de tarifas tranviarias pedida por la 
Compañía 'Chilena de Electricidad, y llaee 
{) bsrrvaeiones sobre el particular. 

Los señores Bravo y Guzmán formulan 
inJicación pidiendo que se destine el 2' . o 
cuarto de hora del Orden del Día de hoy, al 
despac'ho de Jos Mensajes de ·ascenso pen
dientes. 

8(' tla lectura él l11Ht <,omunical'i(lll llpg'.¡· 

da a la Mesa, firmada por los señores Dipu
tados don ,Julio Pereira, don Oscar Gajardo 
y don Hugo Cepeda, en que formalizan la 
aeusación entablada por la Cámara de Di
]lutadl's en contra del ::\'lini"tro del Interior 
clon Guillermo Jj'aharC1 H. 

Se manda élg'regar a sus antecedentes. 

El señol' Rivera pasa a la Mesa el siguien
te proyecto de acuerdo, como conclusión del 
debate habidó en la sesión anterior, Con m')

tivo del oficio de S. E. el Presidente de la 
Hepúblic'l en que retira las observaciünes 
11 ne había formulado a los proyectos ele ley 
',obr'e aumentos de sueldos a las Fuerzas 
\Armadas y al profesorado, aprobados por 
el Congreso. 

PROYECTO DE ACUERDO: 

"El ,senado rechaza los cargos de carác
ter político 'que se contienen en el oficio 
número 1.271, de 29 de noviembre último, 
de S. E, el Presidente de la República, por
que no corresponden a la realidad de los 
hec'I1Os y porque quebrantan las considera
('iones que deben guardarse entre sí los Po
dere~ Públicos". 

El señor'Presidente pone en discusión este 
proyecto. 

l~san de la palabra los señores Azóear, 
Ouzmál1, Walker, Martínez don Julio y Ri
vera. 

El señor COllcha don Aquiles pide que la
votación sea nominal. 

Varios señores ,Senadores apoyan la pe
tieión. 

Tomada la votación, nominalmente, re
sulta aprobado el proyecto de acuerdo por 
19 votos contra 13, una abstención y 3 pa
reos. 

Votan por la afirmativa los señores: 
Bra vo, Cruz, Errázuriz, Lira, Maza, Mora
les, Muñoz, Opazo, Rivera, Ríos Arias, .I{o
dríguez, Silva don Romualdo. Silva don 
~ratÍ<ls, Ureta, Urrejola, Urrntia, Valenzue
la y \Valker, y el señOr Presidente, 

Yotan ·por la negatiya los señores: Azó· 
r¡¡l'. Bnr","(,tn. Biírr¡nez. COlleha don Aqui-
1,'" ('i)lIC'ha (l(\]] Imis A .. Estay, Grove don 
ITl1'~·';. (lroYr <1011 .:\111'm:l0\\ke. Guzmán. La~ 
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fertte, MartÍnez don Julio, Martínez don 
Carlos y Venegas. 

Se abstiene de vOÍ3r el señor Gumucio. 
K o votan por estar pareados, los señores; 

Alessandri, Méndez y Ossa. 
Con el asentimiento de la Sala, se acuer

da dar por retiradas las observaciones de 
S. E. el Presidente de la República; y de
volvel' a la Cámara de [)iputados, como Cá
mara de origen, los proyectos respectivos. 

Se dan por terminados los incidentes. 

La indicación de los señores Bravo y Guz
mán, se da tácitamente por \probada. 

Se suspende la sesión. 

ST~GUNDA HORA 

Se constituye la Sala en sesión secreta, 
para ocuparse de los Mensajes de ascensO 
y solicitudes particulares, tomándose las re
soluciones de que se deja testim~ll1io en ac
ta por separado. 

La sesión pública no se reanuda. 

CUF4NTA 

Se dió cuenta: 

1. o De los siguientes oficios de la Hono
ra,bleCámara die Diputados: 

Santiago, 6 de diciembre de 1940. - Con 
motivo del Mensaje, informes y demás an
tecedentes, qtie tengo la honra de pasar h 

manos de V.· E., la Cámara de Diputados 
h .. dado su aprobación al siguiente 

"Artículo 1.0 J.iI plilnta ae empleaé!o" al" 

la Dirección General de Servicios E1éctricog 
y de Gas y los sueldos correspondientes a 
cada empleado serán los siguientes: 

1 Director Gener'al ... .. . $ 60,000.-
1 Subdirector .. ., . .. . . .. 54,300.-
5 Ingenieros .Jefes ... ... . 4&,600.---
1 Abogado Asesor Jurídico .. 42,900.-
1 Contador Jefe ... .. . .. . 39,600.-
4 Ingeniero, . , . ., . · . 39,600.-
4 Ingenieros 36,300.-
5 Ingenieros ... .. . 33,000.- . 
3 Ingenieros ... .. . 29,700.-
1 Secretario General . . · . ' .. 36,300.-
1 Contador .. . .. . . . ... · . 36,300.-
1 Contador ... . , . . .. . .. 29,700.-

13 Técnicos Electricistas · . 27,600.-
1 Téc1.lico Químico .. . · . · . 27,600. -
1 Contador. ... .. . ., . . .. 27,600.-
2 Técnicos Electricistas · . 25,500.-
1 Técnico Mecánico .. . · . · . 25,500.-
1 Contador ... . , . .' . · . 25,500.-
7 Técnicos Electricistas. 23,400~-
1 Contador ... .. . ., . . .. · . 23,400.-
1 Contador ., . . , . .. . .. . 2~,300.-

·1 Oficial ., . .. . .. . ., . · . 21,300.-
10 Técnicos Electricistas. 19,800.-

2 Contadores .. . .. . .... 19,800.-
2 Dibujantes ., .. . . . . .. . 18,300.-
1 Oficial . 18,300.-., . .. . . .. . , . · . 
2 Oficiales . .. .. . .. . .. . 16,800.-
1 Oficial . .. .. . . .. . ... 15,300.-
4 Contl'oladores de Radio lQ"9 00.-
9 Oficiales Dactilógrafos 12,900.-
6 Oficiales Dactilógrafos ]0,500.-
1 Mayordomo ... .. . o ••• 9,420.-
1 Ohofer .' . .. . .. . . .. 8,400.-
1 Te1 egrafista .. . .. . .. 8,400.-
1 Portero .. ... 7,320.--
2 Porteros ... . , . .. . 6,300.-

Articulo 2. Ci) El Subdirector tendrá las 
atribuciones y deberes que le señale ·el Ite
glamento respectivo y reemplazará al Di
rector General en caso de ausencia o impo
sibilidad transitoria. 

Artículo 3.0 El Presidente de la Repúbli
ca procederá a dar nuevo nombramiento a 
los empleados de planta o a contrata en 
actual servicio para desempeñar los cargos 
ereados en la planta a que se refiere el ar
tículo 1.{), de acuerdo con sus méritos y C·011 , 

J n a ptitud técnica que posean. 
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Artículo 4.0 L'os empleados casados o 
ron carga de familia que cambien de resi
clencia por razones de servicio, de un pun
to a otro de la República, tendrán derecho a 
nna asignación especial equivalente a un me" 

,de sueldo. Este derechD deberá ejer(jtar8i~ 

elP acuerdo can el Reglamento. 
Artículo 5.0 Auméntase para los emplea

dos de la :Dirección General de Servicios 
Eléetricos en un '50 por ciento el monto de 
'Jos yiáticos establecidos en el artículD 99 
t1el derreto con fuerza de ley número 3,740. 
de 22 de agosto de 1930' (Estatuto Adminis
trativo) . 

Artículo 6. o AutorÍzase al Presidente de 
la República para invertir hasta la suma dl' 
6.0'00',000 de pesos en la adquisición de un 
terreno y en la construcción de un edificio 
1)<11'<1 las {¡ficinas, laboratorios, talleres. de 
la Dirección General de Servicios Elér.tri
('os ~' de G~s. incluyendo la in'Stalación de 
Jo~ laboratorios y talleres y la adquisic·ió:1 
tlP las maquinarias, instrumentos y muebles 
e011 'qne éstos serán dotados. 

A utorízase, asimismo, al Presidente de la 
Ri'públic'l para contratar préstamos con la 
(:j)rporaci6n de Fomento de la Producci6n 
() ('on instituciones bancarias o de crédito. 
hasta la suma indicada en el inciso ante
rior. 

TII servicio de estos préstamos en intereses 
.'-.llmortiz9ción no podrá exceder del 8 por 
,:ipTlto an11al. 

Artículo 7. o El ga "tD que demanda la 
])1'eScllte ley se imputará a la mayor entra
(h! 111'0veniente de la dictación del decreto 
s.upremo número 6,261. de 26 de diciembre 
dI' 1988, qne fijó en el límite máximo el gra
V:1m1'n a la energía eléctrica generada o 
(listribuída, establecido en el decreto lev 
núm ero 244, de 15 de mayo de 1931. . 

Artílculo 8. o Agréganse a continuación 
del artículo 154, del decreto ,co~ fuerza de 
Ir:::,,' número 244, de 15 de mayo de 1931, los 
"iguientes artículos nuevos: 

'~Artículo .,. No podrá el Gobierno usar 
estaciones de radiocomunicaciones pertene· 
cientrs a particulares parah~cer trammi.
Si()llPS de carácter oficial D de propaganda 
administrativa o ideológica de cualquier 
·el ase" . 

"Al'tínllo ." El pmpleado núblieo que 

Yl1li.éndose de su autoridad interceptare, 
prohibiere o censurare la transmisión de 
ideas por-medio de la radio, en la forma au
jorizada por el artículD 10. número 3, de la 
('ollstitución Política del Estado, sufrirá 
la pena de reclusión menor en su grado me
dio" . 

"Artínllo ... IJas disposiciones contenidas 
en los dos artículos prec~dentes no regirán 
en C:I~OS ¿le guerra, conmoción interior o ca
tástrofes" . 

Artículo 9. o 1.8 presente ley c<)menzará a 
]'egil' a eontal' desde el 1. o de enero de 
19-W". 

Dios gnardr a V. E. - Gregorio Amuná
tegui. - G. Montt Pinto. Seeretario. 

Santiago, 6 de diciembre de 1940. - Con 
motivo ele la moción, informe y demás an
tecerlentes, que tengo la honra de pasar a 
manos ele V. E., la Honorable Cámara de 
Diputados, ha dado su aprobación al si
guiente 

PROYECTO DE LEY; 

"Artículo 1.0 Créase en los Servicios de 
Impuestos Internos una Administración de 
Zona en La Serena, con jurisdicción en las 
provincias de Ataeama y Coquimbo, y 
restablécese la Administración de Chillán 
con jurisdicción en las provincias; de Li
nares y Ñuble. 

Artículo 2. o Créanse los siguientes car
gos en la planta de los Servicios de Im
puestos Internos, fijados par ley númerO 
5,686, de 6 de septiembre de 19135: ' 

2 Administradores de grado 3. o; 7 Ins
pectores de grado 4.0; 30 Inspectores de 
grado 10; 20 Inspectores il e grado 11; 16 
Inspectores .. de grado 12; S Contadores de 
grado 4. o; 10 Contadores de grado 9. o ; 
lO Contadores de grado 10; JO Contadores 
de gradl' 11;5 _Contadores de grado 12; 
2 Ingenieros de grado 5. o; 2 Abogados d~ 
grado 7. o; 3 Químicos de grado 11; 10 
Ofir.iales de grado 19; 35 Oficiales de gra
do 20; 55 Oficiales de grado 21; Y 60 Ofi
r.iales de grado 22. 
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Artículo 3. o Suprímense los actuales 
cargos de Inspectores y Contadores a con-

trata y a jornal, en los ,Servicios de Im
puestos Internos. Suprímense, asimismo, en 
dichos Servicios, los cargo~ de Oficiales d 

jornál, de grado 23 y siguientes. 
Artículo 4. o Para los efectos le galés, mo

difícase la clasificación por -grados del per .. 
sonal de Impuestos Internos en la lorma 
que a continuación se indica: 

A los funcionarios clasificados entre los 
grados' 3. o' y 5. o, inclusives, elévase en un 
!.!'rado su clasificación; a los funcionarios 
~Jasificados entre los grados 6.0 y 9.0 in
clusives, el évase en dos grados su clasi
ficaeión; a los funcionarios clasificados en· 
tre los grados. 10 y 16 inclusives, elévase 
en tres grados su clasifi.~ación; y a 103 

funcionarios clasificados en los grados 17 
y siguientes, e1éyase en cuatro grados su 
clasificación. 

Artículo '5. o Los empleados de Impues
tos Internos gozarán de un diez por ciento 
de aumento de sus sueldos, por cada cinco 
aúos de permanencia en el Servicio. Este 
tiempo se empezará a contar desde la fecha 
de la publicación de la presente ley en el 
,. jJjario Oficial". 

En ningún caso este aumento podrá ser 
superior al cincuenta por ciento del suelo 
do. 

Artículo 6. o Introdúcense las siguiente. 
modificaciones a la ley número 0,457, so
Ure Impuesto a la Renta: 

a) Agrégase al artículo 24, el siguiente 
inCISO 2.0: 

.. El porcentaje de que trata el inciso an
terior. será, precisamente, del doce por cien 
to para aquellas empresas que comercian en 
importación o exportación, y cuyo capital, 
directa o indirectamente, pertenezca en 
una proporción de setenta y cinco por 
ciento o más, a alguna empresa extranje
ra" . 

b) Agrégase, al artículo 42, el siguiente 
inciso segundo: 

"I~as rentas y, en general, las remunera
ciones, cualquiera que sea "u denominación 

==============~==-====== 

que se paguen a las pers0nas referidas en! 
la letra i) del artículo 11 y que excedan 
de sus sueldos fijos y de sus gratificacio
nes legalmente obligatorias, no estarán 
gravadas en la presente categoría, sino en 
la segunda". 

Artículo 7. o Esta ley regirá desde la fe· 
eha de su publicación" en el "Diario Ofi
(,ial" . 

IDios ).!'llanlr a V. E. - Gt:egorio Amuilá. 
tegui. - G. MonttPinto, Secretario. 

2 . o Del siguiente oficio de la Contra,lo
ría General de la República: 

Santiago, 2 de diciembre de 1940. -
Con arreglo a lo establecido en la ley nú
mero 6,217, de 22 de julio de 1938, me per

'mito acompañar a V. E. copia del decre
to número 1,583, de ;n de julio de 1940, 
expedido por el Ministerio de Fomento, in
sistido por el d~creto del mismo Ministe
rio núm.ero 1,583 bis, de igual fecha, y co
pia de éste último, recibidos en la COIJ-tra
loda, el 12 d~ noviembre del presente año. 

Lo que tengo el honor de decir a V. E. 
para su conocimiento y demás fines. 

Dios guarde a V. E. - Agustín Vigore
na, (;ontra10r GeneraL 

Santiago, 31 de julio de 1940. - S. E. 
decretó hoy lo que sigue: 

He acordado y decreto: 

l. o Déjanse sin efecto a partir desde el 
1. o de enero del presente año, las contra
taciones de los siguientes empleados de fo,> 
Servicios de Turismo del Ministerio de Fo
mento, ordenadas por ,decretos números 
544 y 1,295, de 13! de marzo y 26 de junio 
últimos, respectivamente, para desempe
Ylas los puestos que se expresan con los 
grados y rentas que se detallan: 
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Nombre: 
Decreto número 544 

Aníbal Gacitúa Guillén '" 
Gumercindo Oyarzún IUanes . " ... . 
Gil Silva Avendaño ". ... ... . ...... . 
Hernán Oyarzún Silva 

Puesto 

Inspector 1.0 
Mayordomo 
Portero 1. o 
Portero 2.0 

Grado 

10 
20 
20 
22 

Renta anual 

$ 18,000 
7,750 
7,750 
6,500. 

-----------=================================================== 
Redúzcanse las autorizaciones de gastos 

de los expresndos decretad en las sumas 
.anotadas a continuación, que se dejan sili 
invertir de acut;rdo con el inciso anterior, 
y háganse los descargos respectivos en el 
item 12101)llb-1: 
Al decreto 544, citado en. 
al decreto 1,295, citado en 

Decreto número 1,295 

Alfredo Araya Mora ". 

Nombre: 

Aníbal Ga(ütúa Guillén '" 
Gumercindo Oyarzún Illanes .. 
Gil Silva Avendaño '" 
Hernán Oyarzún Silva ". . .. 

$ 40,000 
6,.000 

Alfredo Araya Mora ". '" '" ". . .. 

Cúmplase con la ley 5,434. 
Dichos (~ontratados no necesitan rendir 

fianza para el desempeño de sus cargos. 
Págueseles a los nombrados el sueldo 

eorrespondiente por la Tesorería Provin-' 
cial de Santiago. 

Impútese el gasto ascendente a cincuen
ta y siete mil quinientos pesos ($57,500) 
al item 12101111lb-l. 

Anótese, refréndese, tómese razón, 'regís
trese y comuníquese. - Aguirre Oerda. -
Rolando Merino (Tierras y Fomento). -
Víctor Moller (Agricultura y Defensa).
Juan A. Iribarren. - Raúl Puga. - Sal
vador Allende. - Marcial Mor.a M. 
Juan Pradenas Muñoz. . 

2. o Contrátase a las siguientes personas 
para que,. a contar desde el 1. o de ener." 
último y mientras sean necesarios sus ser
vicios hasta el " de diciembre del año, en 
curso, desempeñen los puestos que se in
dican en los expresados Servicios de Tu
rismo, con los grados y rentas anotados a 
continuación: 

Portero 3.0 

Puesto 

Inspector 1.0 
Mayordomo 
Portero 1.0 
Portero 2.0 
Portero 3.0 

23 

Grado 

8.0 
16 
18 
20 • 
20 

6,600 

Renta anual 

$ 22,500 
10,500 \ 

9,000 
7,750 
7,750 

Lo que transcribo a U. para su conoci
miento. 

Dios guarde a U. (Hay una firma). 

Santiago, 31 de julio de 1940. - S. E. 
decretó hoy lo que sigue: 

He acordado y decreto: 

La ContralorÍa General de la Repúbli~!l 
tomará razón elel decreto elel Ministerio de 
Fomento número 1,583, de 31 del presente 
mes y las oficinas ele Hacienda le darán el 
curso correspondiente. 
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Tómese razón y comuníquese. -;- Agui
rre Cerda. - Víctor ~oller (Agricultura 
y Defensa2. - Raúl Puga, Salvador Allen
de. - Pedro E. Alfonso (Hacienda e In~ 

terior) '. - Rola,ndo Merino R. (Fomento 
y iTerars). - Marcial Mora M. - Juan 
Pradenas Muñoz. - Juan A. lribarren. 

IJo que transcribo a U. para su conoci
miento. 

Dios g'~ilrde a U. (Hay una firma). 

3.0 De los siguientes informes de Comi
siones: 

Honorable Spnado: 

En (',umplimiento del acuerdo de esa Cor
pOl'a(:ión, de 19 de noviembre último, vUPs

tra Comisión de Trabajo y Previsión So
cial ha eOl1siderado pl oficio de la Cámara 
de Diputados. de fpeha 13 c1pl miSTI10 mes, 
en fIne eomuniea al Honorable Senado los 
acuerdos que ha adoptado, frente a la ob
servaeión formnlada por S. 'R. el Presiden~ 

, te de la RpptÍ bliea ál proyeeto ele ley apro
bado por el C:ongreso Nacional, que limita 
el monto de la!! rentas de arrendamiento 

. de lo~ inmuebles destinados <1 la habita
ción. 

Según aparece de 'los antecedentes. el' 
Presidente dp la Repúbliea ha obsenarlo 
el artículo 23 de pse proyecto, que no 
acepta, y la Cámara de Diputados, al pro.., 
l1ul1ciarse sobre el partienlar, ha desecha
do la observación. pero no· ha podido re~ 
unir el quornm necesario para insistir en 
la aprobación del artículo respedivo del 
proyeeto primitivo. 

En esta situación, y de conformidad al 
proyecto de acuerdo aprobado }10r el Ho
norable Senado el día 3 del presente, sobre 
tramitación en ¡;1 Congreso de las obser
vaciones que a las leyes haga pI Presiden
te de la República. el eitado artíeulo 23 
desaparece, cualquiera que sea la resolu
ción que al 'l'especto adopte el Honorable 
Senado, ;va que para mantenerlo habría si
do necesario el voto eonforme de los dos 

tercios de los miembros presentes de cada: 
una de las Cámaras. 

Vuestra Comisión de Trabajo y Previ-' 
sión Soeial se abstiene, por consiguiente, 
de informaros sobre la eonveniencia o in
cOlweniencia del artículo observado, y ,se
limita a proponeros que cIéis, al oficio d.e 
la Cinnara de Diputados la tramitación 
qlle eorresponda. 

Sala de la Comisión, a 4 de diciembre 
de 1D40.- Alejo Lira 1.- Gustavo Rive
ra.- Para los efectos reglamenta'rÍos: E. E. 
Guzmán.- H. Grove.- Para los efectos re-· 
glamentarios: Rudecindo Ortega. - Luí3. 
Verg¡ara D., See1'etario de la' Comisión. 

HOllorable Senado: 

Por aeuerdo de la Corporación de fecha 
26 de noviembre último, fué enviado en in
forme a la Comisión de Trabajo y Previ
sión Social, el oficio ele la Honorable Cá
mara de Diputados, de 19 del mismo mes, 
en qne comnniea la resolución adoptada 
por esa Honorable C'ámara, sobre la obser
\'ación formulada por S. E. el Presidente 
ele la República al proyecto de leyapro":' 
bado por el COllgreso ~acional, que modi
fil:a el artículo 101 del Código del Traba
jo, y agrega un párrafo al Título III del 
Libro T del mismo cuerpo de leyes. 

La obsenaeión del Presidente de la Re
pública, según se expreSa en el Mensaje 
respeetivo, que corre agregado a los ante
cedentes, eonsiste en rechazar el artículo 
l.o del proyecto aprobado por el Congreso~ 
y por el cual se modificaba el artículo 101 
del Código del Trabajo. , 

Ahora bien, la Cámara de Diputados ha. 
tenido a bien desechar esta observación 
del Presidente de ·la República; pero no 
tuvo el qnorUl1l necesa rio para insistir en 
la aprobación del proyecto de ley primiti
vo, o sea, en el mantenimiento del attícu
lo 1.0 eleY mismo. 

En esta "ituación, resulta inoficioso en
trar al fondo del problema, e informar 
acerca de la conveniencia o inconveniencia 
del artículo observado, ya que, de acuerdo' 
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~on el criterio sustentado por el Honorable 
Senado, al aprobar, en ........ ~ ........ . 
un dictamen de su Comisión de Constitu
ción" Legislación y ,J Uisti:cia, y el día 3 
del actual, el proyecto de acuerdo formula
do por la Comisión Mixta Especial encar
gada de informar acerca de la tramitación 
que debe darse en el Congreso a las obser
vaciones del Presidente de la República, 
de nada serviría que el Senado insistiera, 
por los dos tercios. de !Sus miembros pre
sentes, en el mantenimiento del artículo 
1.0, y habría sido necesario, paTa lograr 
este fin, que la Cámara de Diputados hu
biera insistido, también por los dos ter
cios, en el mantenimiento de dicho artículo. 

La Comisión de Trabajo y Previsión So
cial se limita, por 10 t~nto, a proponer al 
Honorable Senado que dé al oficio de la 
Cámara de Diputados la tramitación que 
corresponda. 

. Sala de la C'omisión, a 4 de dieiem bre 
de 1940.- Alejo Lira 1.- Gustavo Rive
m.- E. E. Guzmán.-. H. Grova. - Luis 
Vergara D" Secretario de la Comisión. 

Honorable Senado: 

La Cámara de Diputados ha da do su 
aprobación a un proyecto de ley, pat· el 
cual se declara que el feriado anual de los 
empleados particulares de Tarapaeá, An
tofagasta y Magallanes, será (le veinticin
co días hábiles. 

La 1 eg-islación del trabajo, en di frrentes 
partes, ha contemplado dis]losipiollc,-; .ex
ccpcionale.-: para los en~pl('ados que pres
tan sus st'Tviei0s en las provineias m{;s ale
jadas de la capital. e igual cosa hizo la 
ley N.o 6020, que mejoró la condición eco
nómica d,~ los em]lJ eados partieu lal'rs. 

Esta consideración especial del lí:'r,risla
dor tiene su fundamento en la rp¡¡l,:chd 
geográfica y económica de nnestl'o nal:,:. 
que ofrece condic·iones de vír1a dife,'entes 
en la zona central y en las proyine:a..; ex
tremas del territorio. 

El empleado que presta. sus Sfl'\':eir;s en 
estas últimas, se ye alejado, mueha'o, "eres. 
de su medio familiar y de todof, 10<; hala-

gas que esto significa; teniendo que hacer 
frente a un costo de vida más alto ,que 
en oeasiones nO alcanzan a compensar los 
viáticos y gratificaciones de zona, y aún, 
como en Magallanes, a un clima adverso, 
que a la larga afecta de un modo indiscu
tible Su salud y la de sus famüiares. 

Nada más justo por lo tanto, .que~om
pensar,a 10 menos en parte, lo desfavo.ra
ble de esta situación. 

Sin embargo, en el Código del Trabajo 
no se contiene disposición especial alguna 
respecto al feriado de los empleados del 
norte y SUr del país, y esto nO' parece 
justo. 

Porque el feriado aunal es un tiempo 
que el empleado de fJrovincia aprovecha, 
generalmente, para trasladarse a la ciudad 
en que AU familia reside, o a algún balnea~ 
rio o estación termal, o mils comunmente 
a la eUllital. Esto lo pueclen hacer, sin 
ineonveniente algullo, los que desempeñan 
sus cargos en las provincias cercanas al 
centro del país y que disponen de medios 
rápidos de comunicaeión; pero no los que 
prestan sus servicios, por ejemplo, en Ta
rapadl, Antofagasta y :\fagallanes. Estos 
últimos deben disponer, en el mejor de los 
casos, de varios días para el yiaje de ve
niela y de otros tantos para el de vuelta, 
ele modo que la estada en el lugar donde
quieren pasar sus yaeaeiones, se reduce a 
casi nada. 

TJa Cámara de Diputados, al dar 'Su apro
bación al pro,veeio expresado, ha querido 
reparar esta deL(~¡encja, y al efecto pro
pone modificar el CódifJ'0 del Trabajo en 
la parte respediva, declanmdo qne el fe
riado anual de los emple;](lof; de )¡¡s pro
"j:Jcias nom bradn~. srrá de yeintlcinco 
días hábiles. 

'VueS1ra Co:nisión (le Trabajo y Previ
sión Social, cle"Tmrs de un estudio detenido 
de este proyect0, y p01' las raz;mes ante
riormente rxr>ne~ü~s. lo ~stima convenien
te y dr justi(~ia. y, en eOllsecnellcia, tiene 
el h0l10r de proponeros que le prest6is 
tilmhirn Yll(strn Rprohaeión. en los mismos 
trrmin0s en que Ir, 11izo la Cámara clé' Di
putado.~. 

Sella de ][1 Co,ni~jól1. a 4 l1e diciembre 
de 1040.- A1ajo Lira;' 1.- E, E., Guzmán. 
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-H. 'Gro~e.-- Luis Vergara D., Secretario 
de la Comisión. 

Siete de la Comisión deSolilcitudes Par
ticulares, recaídos en lo,~ si,gllien!es aFma
tos: 

En E'l proyecto de ley iniciado E'll nn -Men
sajl2i de S. R el Pn'lidente de la Repú
bhca, sobre ('omesi,{)]] a jubilación a cua
tro- oplerarios dE' la Snperintenden~ia de la 
Cas·a de Moneda y Espe(·ies Valoradas; 

En el proyecto de ley de la Honorabl'0 
Cámara de Diputados, sobre anmento de 
pensión a las señüritas .TosE'fina y "Elena 
Thompson Ortiz; 

Ea! el proylecto de ley iniciado en una 
Mo,ción del hOllorabl'0 Senador don Miguel 
Cruchaga, sobre concesión de pensión a don 
VicentE' Augusto Varas Campos; 

En el proyedo de ley iniciado en una mo
ción de los honorablE's 8enadol'E's señores 
Esta~' ~- :l\IaJ'tíll'?/Z don Julio, sobrE' autori
zacióu para (,Ü'llredE'l' 11na c('dnla de' retiro 
a don Gaspar -:'llora Sotomayor; 

En E'I proyecto de le~-. iniciado en una 
moción de lo~ honora b les Senacl0',-,es seño
res Dllr<Ín y Rodríguez, sobre conr('s1ón dE' 
pensión a dOÍÍa Adriana y doña Emma Eua-
ña Pinto. ' y 

En el proYE'eto de ley iniciado E'U una 
mO(~iÓll del honorable Senador don Alejo 
IJÍra, sobre cÜ'neesión de abono de s'2'rvicios 
a don Pablo Riechling; 

En la solicitud en que don GuiJllE'rmo Saa
yedra Varas, pide abono de servicios. 

Seis de la Comisión Rmsora de Peticio
nes, l"e!caídos en los seis últimos negocios. 

4.0 De la si,guiente moción de los honora
blesSienadores don José Maza y don Mar
mruduke Grove: 

Honora ble Senado': 

Doí'ía Victoria BoonE'n v. de Domínguez 
y doña Julia ';' de Fernández, SOn hijas dlf'l 
que fuÍ' digno Gell:eral ue Divi/:;i,óll de nues
tro Ejército don Jo-r.ge Boonen Rivera. 

Ambas señoras, viudas, COl] hijos meno
res, se encuentran 'c,n situación eeonómica 
difícil, sin más medios COn quÍ' atender a 

su sustento que la modesta pensión de mon
tepío' que ~u señor padre les legara, d,¡; 
acuNdo eon la ley vigE'nte en la époea' de 
su fallecimiento, que asciende a l6,5üOpe' 
sos anuales. 

El s'eñol' Boonell Rivel'a inició Su carre
I'a militar en el año 1879, como Subteniente 
del Batallón -:\Ioviliz~c1o "Co-quimbo", as
eelldi'211do en virtud de sus l'elevalltes con
dicio n e!:! (k'lll iI i tal' a todos los grados de ¡'
escalafón. hasta alcanzar en el 'culo 1912, 
el alt<) ('argo de Genel'ilL de Divisi,ón e Ins' 
pector General del Ejército-. 

En Sil brillante hoja dE' servicios, 'que 
acompañamos a I('sta llloeión, se deja rons' 
tancia de los 42 añosql1e dE'dieó por entero 
al Ejército :r dE' las diversasromisio'lles 
(jlleel GobienlO lE' encomendó E'11 el curso 
dE' Su ea ]'!'ern, comisiooll<"s !llue el señor Boo
nen Hivel'a deseffitwñó a ('ntera satisfacción 
<1e> SllS :<iuJJel'iol'('s jerárquicos. 

Adlem:1s ele tan meritorios servicios, el 
señor Bool1en Rivera. publicó' obras <]u'p 

í'irven (J(·tlJamente dE' textos de enseñanza 
en lati diversas aC'ti\'idacles dE' las arlllas dE' 
defensa llal'iol1al. corno son "rl'áetica Mili
tar". "Principios (lp (~nE'rra", notablE' tra
clmCLÓ}l el,' ulIa obra dE' que es autor el .JIa
riscal :B'o-ch, e "Historia y Geog'l'afía Mili-

tal''' adoptada por nuestra Escuela 1Iilitar 
,:01110 tE'xto de> estudio de los jóvenes <>ade
tes. 

A su falleeimiE'nto, ocurrido el 6 de di
ci'i"mbre de 1921, no dej6 bienes d'e fortu
na. y su familia ¡quedó E'll condiciones de 
estrechE'Z económica. 

Por estas consideraciones, tenemos el ho
nor de prE'sental' el siguient>e 

PROYECTO DE LEY: 

"Artículo único. Aumént'ase, por O'rael' "., . a, 
a la cantidad de treinta y seis mil pesos 
($ 3'6,000) anuales, la pensión de 11l0ntep(o 
dejada por el ex Gelwral d'0 Diviéión don 
Jorg> Boonen Rivera. 

E~ta ·pensión la disfrutarán por mitades 
sus hija.~ Victoria Boonen v. de Domínguez 
y Julia Boonell v. de F1ernálldez, sin dere
cho a aCl'Plrer entre ellas, y con arreglo a 
las dis'posiciol1PS de la IJey de Montepío Mi
litar. 
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L'l1 parte de pensión que ·co·rresponde a 
cualqu,era de las personas nombradas pa
sará después a sus hijos menores, de cual
quim- ~eXO y mujeres de toda edad, con de
recho a acrecer y con arreglo a las disposi
óones de la Ley General de Montepío Mi
litar. • E,l mayor gasto que importe esta ley, se 
imputará al item resp'2,ctivo de pensiones 
del Ministerio de Def'ensa Nacional. 

E<;ta ley regirá desde la fecha de su pu
blicl1:e;'iCm t:n el "Diario Oficial". 

S<lJn~iago, 15, de no,niell1'bre de. 1940.
lVI. GroVie. - José Maza. 

5.0 De una solicitud de doña Amalia Ro
dríguez v. de Yáñez, en que pide devolución 
de antecedente,s. 

Debate 

PRIMEHA HORA 

-Se abrió la sesión a las 10.22 1;;. M .• 
eon la presencia en la Sala de 16 señores 
Senadores. 

El .,.eñor Cruchaga (Presidente). - En 
el nombre ele Dios se abre la sesión. 

El a cta de la sesión 21. a en 4 de diciem
bre, a pro bada. 

El acta de la sesión 22. a, en 10 de diciem
bre, queda a disposición de los s'eñores Se
nadores. 

Se ya a dar cuenta de lDs asuntos que han 
llegado a la Secretaría. 

-El Sleñor Secretario da lectura a la 
Cuenta. 

Incidentes 

seUCITUDE,S PARTICULARES 

El .señor SecI1etario. - El señor Urrutia 
"ha pasado a la Mesa una indicación p'Hd 
que la Sala se constituya en se,ión secre
ta, a fin de tratar solicitudes particulares, a 
las 11 y media lA. M.; o sea, para dedicar 
el Orden del Día a Solicitudes Particulares. 

REBAJA DE LAS RENTAS DE ARREN
DAMIENTO 

El seño,. Lira Infante. - Pido la palabra. 
El señor Cruchaga (Presidente). - Tie

ne la palabra Su Señoría. 
El señ{)r Lira Infante.- Se ha dado cuen

la, señor Presidente, de un informe de la 
Comisión de Trabajo y Previsión Social re
caído en el ::\lensaje de S. E. el Presidente 
de la República en que observa el proyecto 
de ley despachado por el Congreso, sobre 
rentas de arrendamiento. 

Esta obs2I'Yación elel Presid€nte de la Re
pública, ya fuécDnsiderada por la Cámara 
de Diputados, la cual rechazó la observación, 
pero no insistió en el artículo; de modo. que 
éste 'ha quedado suprimicioa virtud de esa 
resolución. Pero ·es necesario que el Send.
do le dé el trámite correspondiente a la ob
servación. ,1\.0 tiene ninguna importancia el 
pronunciamiento del 8enado, por'que, prod'l
cido el acuerdo de la Cámara, el artículo 
ha quedado sl1'primÍdo; pero es lH~ceSiar1o y 
urgente que se dé la tramitación necesa
ria a este proyecto de ley, por lo cual pido 
que a este asuntD se le dé el primer lugar 
de la Tabla del Orden del Día de hoy. 

Esto no e, una cuestión de partidarismo 
político: sino de interés público, que 'hay con
veniencil en resolver de una vez por todas. 
Por otra parte, no va a demorar más de un 
minutD. 

El señor Lafertte. - & Se aplicarían en esa 
forma, las últimas resoluciones sobre la ma
teria, aprobadas en la semana pasada? 

El señor Lira Infante: - Se aplicarían 
los procedimientos aprobados. 

El Senado, simplemente, tiene que da~ trá
mite a este asunto: es totalmente indiferen
te que se pronuncie en favor o en contra, 
porque ya prosperó 11 observación en' el 
sentido de que se suprima el artículo afecta
do. 

Si se pudiera tratar sobre Tabla e.ste -pro
yecto, sería mucho más .. práctico, para no 
volver más tarde sobre él. 

El señor Az6car.- ¡, Qué proyecto? 
El señor Secretario. - L'a observación del 

. Presidente ele la República al proyecto de 
ley aprobado por el Congresó Nacional, so
bre rentas de arrendamiento. 

El Presidente de la República proponía 
50.-Extraord.-Sen. 

I 
• '\.j, 
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que se suprimiera 'el artículo referente (11 
Comisariato, La Cámara de Diputados nO 
insistió en el artículo pertinente, y, en con
secuencia, éste lla quedado virtualmente su
primido, sea cual sea la resolución del Se
nado, En todo caso, hay que darle el trá
mite que corresponde a) proyecto. 

El señor Azócar ,- Yo tendría que estu
diar más detenidamente esta cuestión, y 
desearía que' quedara j)ara la sesión de la 
tarde. 

El señor Rivera. - En la tarde nD se pue
de tratar. 

El señorCruchaga (Pre~idente).- Para 
mayor ,claridad se va, a leer el informe 
de.,la Comisión de Trabajo y Previsión So
cial. 

El señor Secretario. - Dice así: 
"En cumplimiento del acuerdo de esa 

'Corporación, de 19 d€ noviembre último, 
vuestra Comisión de 'TrabajD y Previsión 
SocÍ'll ha considerado el oficio de la Cáma
r~ de Diputados, de fecha 13 del mismo mes, 
en que cOllmnica al Honorable ,senado los 
acuerdos 'que ha adoptado, frente a la ob
servación formulada por IS. E. el Presi
dente de la República, al proyecto de ley 
apmbado por el CongresD ~acional, que li· 
mita el monto de las rentas de arrenda
miento de los inmuebles destinados a la'ha· 
bita,ción. 

'Según aparece de los antecedentes, el 
Presidente de la República ha observado ,,1 
artículo 23 de ese proyecto, que no acepta; 
y la Cámara de DiputadDs, al pronunciarse 
sobre el particular, Iba desechado la obser
vación, pero no ha podido reunir elquorum 
necesario para insistir en la aprobación del 
artículo respectivo del proyecto primitivo, 
etc, " 

El señor Azócar. - Está bien, señDr Pre
sidente; no me opongo a que se trate. 

El señor Cruchaga (Presidente). - Si 
no hay inconveniente, se procederá a tra
tar sobre Tabla este negocio. 

Acordado. • 
El señor Secretario. - Hay que resolver 

si el Senado acepta o no la observación del 
Presidente de la República. 

El señor Lira Infante. - Formulo indi
cación para que se acepte la observación y 
no ";2 insista en el artículo. 

El sefíorCruchaga (Presidente). - Si no 

hay inconveniente, el Senado aceptará la: 
obs'ervación del Presiúente de la República, 
y no insistirá en el artículo. 

El señor Rivera. - Yo no acepto la ob
servación. 

El señor Cruchaga (¡'residente). - Se 
dará por acordado en esta forma, con el vo
to en contra del honorable señor Rivera. 

El señor Morales. - Y con mi abstención. 
El señorCruchaga (Presidente). - y 

con la abstención del honorable señor Mo
rales. 

Acordado. 

SOUCITUDES PART~CULARES 

El señor Cruchaga (Presidente). - Si 
no hay inconveniente, daré p{)r aprobad::t la 

. indicación formulada por el honorable se
ñor Urrutia, para destinar desde las 11 y 
media adelante a la discusión de solicitu
des particulares. 

Acordado. 
En la Hora de los Incidentes, y con la ve

nia d€ lo shonorables ISenadores inscritos,. 
puede hacer uso de la palabra el honora.· 
ble señor Lira Infante. 

HORA DE TERMINO DE LA PRESENTE. 
SESION 

El señor Lira Infante. - Deseo formuléll" 
otra indicación. 

La Comisión Mixta ha sido citada para, 
las tres de la tarde, a fin de tomar una úl
tima' resolución sobre la discusión de 10s 
proyectos, y yo le pediría al 'Senado 'qUt7 

acordara terminar esta sesión a las 12, pa
ra darnos tiempo de volver a la sesión d0 
dicha ·Comisión. 

El señor Cruchaga (Presidente). - Si 
no hubiera inconveniente, quedaría acord1-
do lenutar la presente sesíón a las 12 M, r 
destinanc1ü la última media hora a la dis
cusión de Solicitudes Particulares. 

Acordado. 

LA LABOR GUBERNATIVA 

El señor Cruchaga (Presidente). - En 
1 a Hora de los Incidentes, está imerito, en 
primer lugar, el honorable señor Azóeaí·. 

I 
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Puede hacer, uso de la palabra Su .s~
ñoría. 

El señor Azócar. - Yo creía que se iba 
a cDntinuar en esta sesión la discusión di) 
la acusación. 

Ayer, cuando asistí a la sesión correspon
diente, no pude menos de asombrarme ante 
el hecho de que en estos momentos, 108 más 
trágicos porque haya atravesado la huma
nid1d, nuestro Parlamento,esta institución 
demDcrática en que yo tengo tanta fe .. . 

El señor Morales. - ¡No tiene nada ... ! 
El señ or Azócar. - ... esté preocupado dJ 

un acontecimiento de mera politiquería. 
El .señor Lira Infante. - Esto cabe den

tro del régimen democrático. 
El señor Azócar .-Yo quisiera que el Par

lamentD no perdiera su prestigio. 
El s-eñor Lira Infante. - Tenga cuidado 

en no adelantar emitir juicio, Su Señoría, 
porque luego tendrá -que actuar como ju
n~. -

El señor AzÓcar. -:- Este es un ejemplo 
único en la humanidad. Todos los hDmbres 
de Gobierno. . . . ' 

El señor 'Guz:má.n.- Sus Señ~rías ya han 
emitido Juicio sobre esta acusación. 

Muchos de Sus Señorías han opin1do so
bre ella. 

El señDr Lira Infante.- Se han emitido 
opiniones con respecto a los he-chos ocurri
dos durante la elección, pero no con respec
to a la (~ulpabilidad materia de la acusación. 

El señor Azócar. - Todos lDs hombres de 
Gobierno están actualmente preocupados de 
las repercusiones que esta tra'gedia tiene en 
la vida económi,ca de los pueblos; pero en 
Chile a los ,partidos históricos, a lDs parti
dos que tienen tradiciones que respetar, les 
interesa más una cuestión pequeña de po
lítica interna que los graves problenl1s del 
momento mundial, y más 'que la vida mism~ 
de nuestras instituciones democráticas. 

j Qué decepción para los que han forma
do su vida pDlítica con la fe en el régimen 
democrático! 

y todavía se entra a considerar esta ma-
teria invadiendo atribuciones de otros or
ganismos. 

Yo creí -que habían pasado lo~ tiempos 
en que el prDpio Congreso calificaba las 
dC'cciolles. Porque había quedado _ suficien
temente demostrado que con ese sistema 

triunfaba siempre, por sobre la justicia de 
la causa, el interés partidista, manifestado 
en fallos puramente políticós. Pero he aquí 
que nuevament,e se vuelve a ese sistema, y 50 

pretexto de una acusaClOn cDustitucional 
contra un Ministro de Estado. se traen al 
Pa.rlamentocuestiones- "electoreras", pro-
pias de la época en que calificaba las ,elec
ciones el mismo Parlamento. ¿ Qué pasab,l 
entonces 1 Que durante semanas y meses en
teros el Parlamento estaba pr-eocupado de los 
discursos que pronunciaban los que defen
dían sus posiciones. 

En vi~ta de esa situación se creó el Tri
bunal 'Calificador de Elecciones, Tribunal al 
que han manif.estado todos los partidos,sirr 
excepción ninguna, desde la extrema dere
cha hasta la extrema izquierda, su más 
cDmpleta confianza, porque ha sabido co
rresponder ti los fines con que fué creado 
y siempre ha hecho justicia. 

Pue, bien, en esta última elección no se 
reclamó _ante el Tribunal correspondiente, 
y, en consecuencia, hay cosa juzgada sobre 
la materia. Dentro del régimen jurídico, la 
cosa juzgada es sDberana y, por lo tanto, nO 
se puede discutir. 

Se dirá que no ha habido fallo de ese Tri
bunal, pero no se rre-cesita fallo si en el he
cho no se hizo reclamo dentro del plazo co
rrespDudiente; quiere decir que hay cosa 
juzgada para no seguir discutiendo este 
asunto y no llevarlo a ninguno otro Tribu
nal. 

Sin embargo, a!hora se abandona esta po
sición. ¿ Porqué ~ Porque se tuvo el conven
cimiento - pues de seguro se ha consultado 
a los eJoluditos en la materia, Ilomo mi distin
guido maestro que se sienta al frente, como 
el señ'lr Presidente de esta Cámara, como el 
honora ble señor ,silva Cortés y otros juris
tas que no sigo nombrando, porque la;s De
rechas están en su inmensa mayoría forma
da por juristas- de que era inútil reclama e 
ante el TribunalCalificadDr, ya que ese fa
llo tendría que ser también favorable al 'Se
ñor Cruzat. 

Era necesario evitarlos efectos psicológi
cos que produciría dicho fallo en el paí.<;. y 
por eso 110 se reclamó, CDmo tampoco se 'hizo 
ningún reclamo en ninguna Ínes1. 

En consecuencia, & es serio, digo yo, que 
so pretexto de acusación a un Ministro por 



788 CA':vfARA DE SENADORES 

intervención en Uu asunto del cual no se 
ha reclamado, se traiga esta mat'eria al Par
lamento, en estos instantes en que tiene la 
enorme ,responsabilidad ante el país de dar 
solución a los problemas de mayor trascen
dencia, y se esté preocupando de estas 
cuestiones y apasionando el ambiente? 

Es ejemplo único hoy día en el mundo 
lo que está hacielldo el Parlamento de 
Chile. Y después se sigue en esta crítica 
diaria en contra del Gobierno, pues jamáis 
se había organizado una crítica más per
severante en contra de un Gobierno, como 
lo ha hecho en la actualidad la oposición. 

Pero también las oposiciones -y ésta es 
una observlación de carácter nníversal-' 
recurren siempre a la demagogia para cri
ticar, porque las oposiciones nreesitan ha
cer-demagogia. Y yo digo: en ningún país 
se ha hecho más demagogia que en' el 
nuestro actualmente. En la prensa, de la 
cual dispone la oposición, ya que el eapi
talismo ha tenido la precaución de tomar 
todos los medios de propaganda, los más 
eficaces, que le permitan formar un espí
'l'itu que Te sea favorable, a diario se ataca 
al Gobiern'o, haciendo una obra demagó
gica en extremo. 

Yo no miro con antipatía la crítica. 
Cuando veo a mis honora bIes colegas de la 
Derecha haciendo crítica, siento por ellos 
más simpatía que cuando los veía defen
der los actos censurables del Gobierno pa
sado. Oreo que la crítica en un régimen 
demodático es' necesair'ia e indispensable 
para el prestigio del mismo régimen; pero 
estimo que esa crítica debe hacerse en for
ma levantada, dehe hacerse COn anteced'en~ 
tes, debe hacerse una cr·ítica razonada y no 
una crítica apasioJ1ada~ 

Estimo que esa obra demagógica no es 
digna de patriotas, pues 'no VIVImos en 
épocas normales. Parece que la oposición 
no se hubiera dado cuenta de los instantes 
que viven Chile y el mundo entero. En 
·consecuencia. esas armas, que han podido 
usarse en tiempos normales, son inacepta
bles en situaciones de ,extren13 gravedad. 
No me espantaría -]1ues espanto me causa 
la actitud de las Derechas en estos mo
mentos- 11Q me espantaría, digo, de que 
partidos de extrema izqtlierda' asumieran 

tales actitudes; pero, ¿ cómo es posible 'que 
estos hombres de orden, que diariamente 
nos hablan de su patriotismo -del que no 
dudo-estén dedicados a esta o bm pertur
badora en los momentos' mismos en que el 
país se defiende de las repercusiones de 
la guerra mundÍal? Esa obra es tan per
judicial como si se efectuara en los ins
tantes en que nuestro país estuviera ha
ciendo frente al enemigo extranjero, por
que, en la vida actual, no sólo se está en 
guerra cuando luchan los ejércitos y fun
cionan los cañOlies, las ametralladoras y 
los aeroplanos de un país, pues los más 
recientes acontecimientos han demostrado 
que el régimen ·económico-social del mundo 
no es má¡;; que uno solo, y que así como en 
el organismo humano, cuando uno de sus 
órganos es afectado, todo él se afecta, con 
la guerra actual toda la humanidad está 
afectada, toda la humanidad está en gue
rra. Y yo digo, señor Presidente, ¿ se po
dría llamar patriota a una, persona que 
en una guerra. efectiva, real, hiciera una 
crítica a'cerba a un, Gobierno que toma la 
mejor posición que le es posible. ante esa 
lucha, a fin de menoscabar esa posición? 
Ese hombre sería señalado a la opinión 
pública como un individuo que traiciona a 
su patria. 

Acaso por falta de comprenSlOn de lo 
que es la lucha que tiene lugar en el mun
do, 110 se ha podido entender que atacando 
al Gobierno en (sus finanz/lls¡ con malas 
artes, tergiversando la verdad, se comete 
un acto censurable, mil veces censurable, 
tanto como aquél a que me he referido, de 
traicionar a su patria. mereciendo como' 
éste la sanción ?fectiva, la sanción moral 
de sus conciudadanos. 

El Gobierno, señOr ~residente, ha toma
do la posición internacional que le corres
ponde ... 

El señOr UrI'iUtia.- fLa va a tomar, pero 
aún no la ha tomado. 

El señor Azócalr.- ... la posición de neu
tralidad, porque en esta lucha gigantesca, 
esta lucha entre colosos, a los pequeños 
no nos corrresponde otra. 

El señor Moral~,.- Pero si toda la hu
manidad está en guerra, .¿ CÓmo vamos a 
mantener nuestra neutralidad? 
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El señor Az6car.-:- Me extraña la obser
vación de Su Señoría, que también es ju
rista, aunque alguien ha dicho que la ma
yor calamidad en los regímenes democrá' 
ticos es la de ,ser dirigidos por juristas, y 
acaso sea cierto lo que se afirma ipero 
¿ cómo puedo .creer q11e su interrupción es 
sincera, cuando en el señor Senador re
conozco gran erudicción como estadista e 
internacionalista? 

En sesiones secretas lo hemos oído diser
tar sobre la neutralidad y posición que ha 
debido mantener Chile frente al conflicto 
europeo, y todos hemos admirado Su eru
dición al respecto i sin embargo, ahora 
hemos oído una interrupción suya que no 
la habría hecho un estudiante de Derecho 
Internacional. De ahí es que yo cr,ea que 
no puedo hacer una ofensa al señor Se
nador y contestar la observación que ha 
formulado. 

Hemos tomado la posición que nos co.
rrespondía, y estamos, en estos momentos, 
defendiendo nuestra economía de las re
percusiones que l~ ,guerra ha lleyado a 
nuestras industrias. Los hombres que están 
frente al Gobierno del país están realizaD.
do los mayores sacrificios y esfuerzos por 
evitar esa repercusión, y puedo decir, sin 
exagerar, que la guerra ha producido me
nores efectos en nuestro país y que, en 
consecuencia, es el que ha sufrido menos 
en su economía. 

En efecto, v,emos que todos los países 
sudamericanos tienen intactas sus materias 
primas, cuyos stocks no pueden ser ven
didos, lo que les ha traído un efecto in
mediato y pernicioso par¡{ Su economía pú
blica y privada. En cambio, nuestro Go
bi.erno, ante ese peligro y como verdade
ro ,estadista, prevé los acontecimientos 
antes que ellos se produzcan, ha afrontado 
tan grave problema y envió al ex Senador 
señor Sehnake, y actual Ministro de Fo
mento, a los Estados Unidos a solicitar la 
ayuda financiera que se requiere a fin de 
evitar la paralización de las industrias fun
damentales de nuestra economía i y es así 
Mmo este Gobierno, debido a su acción e 
iniciativa, criticada -porque se criticó el 
viaje del Ministro, Se criticó que en vez 
de estar unos cuantos días en los Estados 

Unidos estuviese más tiempo i y se contó 
día a día, minuto a minuto, momento.a mo
mento, el tiempo que duró la estada del }li
nistro en ese país,como si para el señor 
8chna,ke hubiese ¡;ido muy agrada-ble estar 
en un país extraño luchando por la defen
sa de nuestra economía- tuvo éxito, pues 
logró solucionar el problema del salitre, 
esta industria que mueve la economía na
cional, esta industria cuya paralización en 
otra época trajo la paralización de toda la 
economía, produciendo en nuestro país una 
catástrofe económica. Había que evitar esa 
ca tástrofe. 

Pues bien, hoy día puede decirse con or
gullo que la industria salitrera no sufrirá 
la repercusión de la guerra. 1m industria 
salitrera tiene completamente asegur~do 
el año salitrero. En la Corporación de Ven
t'as de Salitre se había fijado la cuota de 
1.450,,000 toneladas como cifra suficiente 
para no paralizar ninguna oficina salitre
ra. Desgraciadamente, no se veía cómo po
dríamos mantener esta cuota., 

Habíamos hecho los cálculos tomando en 
consideración las compras que podrían ha
cer algunos países, como el Egipto. Pues 
bien, resulta ahora que el Egipto tampoco 
podrá comprar salitre i y es as'Í cómo esa 
cuota de 1.450,0000 toneladas, la tendría
mos que bltjar a 1.100,000 toneladas, lo 
que fatalmente traería la paralización de 
muchas oficinas de la industria. 

Esta operación se hizo merced a la ini
ciativa de nuestro Gobierno y a la actua
ción del Ministro señor Schnake, de cuyo 
viaje se ha hecho tanto caudal para cri
ticarlo, aprovechándose de esto hasta las 
revistas satíricas que están en poder de 
los elementos de la oposición. 

El señOr Rivera.- Y debido a la prepa
ración bélica d,e los Estados Unidos! . 

El señor AlzóCiar.- lo A qué ~ 
El señor R:iv~a.- A la preparación bé

lica de los Estados Unidos. 
El señor Azócar.- j Debido· a la prepa

ración bélica de lo sEstados .Unidos! 
El señor Lira Infamte.- Ya tiene tema. 
El señor Azócar. - j Siempre buscando 

argumentos para no reconocer el éxito del 
Gobierno, de los que nO están en las filas 
de Sus Señorías! IS US Señorías ponderan 
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todo lo que hacen sus hombres, tienen el 
mayor número de "Pachecos" y no reco
nocen nada a los nuestros. 

Lo que va a hacer el Gobierno de Esta
dos Unidos COn esas 3'00,000 toneladas no 
lo sabe noy día ni ese mismo Gobierno. 
Debemos reconocer que esta operación no 
se ha hecho porque Estados Unidos tenga 
necesidad de efech~arla, sino, principal
mente, como ayuda al pueblo de Chile y al 
Gobierno de Chile. Si no reconocemos las 
actuaciones de nuestros hombres, debemos 
reconocer las de los grandes 'pa[ses 'que 
nos ayudan. 

El señor Rivera. - Su Señoría está de
jando como Un inútil al Embajador de Chi
le en Estados Unidos, con todo lo que dice 
del señor Schnak,e-. 

El señor AOOcar. - En seguida se habla 
de que este Gobierno no hace nada, de 'que 
nos ya a llevar a un "cataclismo, financie' 
ro ", como dijo un orador a quien no vo-y a 
nombrar, porque no quiero entrar ,en polé' 
micas ,p2'rsonales. 
, Cataclismo 'que sólo, cabe en la mente ele 

un polJtico apasionado. 
En seguida tenemos el problema del co

bre. 
Sabemos lo qUe significaría para el país, 

principalmente para nuestras finanzas, la 
paralización de la industria del ,cobre. 

¿Qué habría producido en nuestro país la 
paralización de esta industria ~ 

E.s claro' que muchos políticos apasiona
dos habrían mirado con gran satisfacción 
que fracasaran estas medidasqu'e constitu' 
yen un éxito. Ya hemos visto cómo en too 
dos los corrillos se- decía: Schnake fracasó; 
Schnake fracas6. Yeso se decía con gusto, 
porque SIC sabía que después del fracaso fi
nanciero' ... 

Eil s!eñor Llira Infante. - Parece que Su 
Señort'a tee "' El Siglo" todos los días. 

E:l señor Azócar. - ". d'espués del fra
caso financiero vendría el derrumbe total. 

El señoT Rivera. - Los comunistas dicen 
que el señor' Sehnake entriegó el país a los 
imperialistas yankis. 

El señor Azócar. - Pero, :en cambio·, se 
ha o>htenido el éxito enorme de que la in' 
dustria del cobre siga trabajando y mante
nilendo su misma producción, sin disminuir
la en lo más mínimo'. 

Con estas dos medidas, se puede decir 
qWe! nuestra vida económica, si no va a en
trar en su eompleta normalidad, pOTque 
no estamos en la luna, sino en la tierra, 
donde hay cataclismo ... 

Eil sieñor Rivera. - Porque los habitantes 
de Chile están en la luna se puede produ' 
cir ~l cataclismo ... 

E,l señor Azócar. - Las Derechas hace 
ti¡empo que son habitantes de ese plamer 
ca. 

En todo caso, con las medidas que ha 
adoptado el Gobierno nuestra vida econó
mica sufrirá en mellor ,grado que la de 
otros países las repercusioll'es mundiales 
derivadas de la guerra. 

Pero nada de esto se r¡niere reconocer. 
¿ Es lll'opio el c. patriotas, de hombres que 
dman a S11 p."tria no sentir satisfacción 
cuando se da a lluestros problemas so 1u
cione:,; adeCECl(l as i 

Como este;.; hechos son tan daros, como 
la luz del día, S2 acude al gastado recur
so de la>~ finanzas nacionales y 82' exelama 
que las finanzas llúbliea" están en completa 
bancarrota y SE' elice ¡tIlle el c1esorc1ien finan' 
ciero es ,propio .del nefasto régimen de Fren
t,f?' Popular. 

A este reslJecto yo afirmo que Ipara juzgar 
esta situación hay en los ánimos la misnla pa' 
sión que hay para co'nsiderar los demás he
chos a que me he ref'2'rido. Y como se desea 
,que nosotros fracasemos en todo, que se pro' 
d uzcael caos, el cataclismo, la baicarrota. la 
anarquía y el desorden. Pero nostros po' 
demos afirmar 'que nada de eso sucederá, 
y qÜ~2 así como no' se producirá 'la parali
zación de las industrias, COn la obliO'ada ce
santía como cons~cR211cia, tampoc~ sobre
Vie1Jdrá la bancarrota de nuestras finanzas. 

Se (~ritica que los gastos públicos aumen' 
tan desmedída'llente, que el presupuesto 
nacional ha ll!egado a la suma de dos mil 
mill oncs de peso:s; se dice Iqrue '~1 país no 
puede resistir tan enorme ·cifra de gastos 
,públicos; I(Iue el régimen tri'butario' no da ya 
para má8: que la prodncción se va aniqui
lando y que ~el mayor 'esfuerzo, el mayor sa
crificio que pueda' hacer el ealpital, n(j basta
rá para financiar el presupuesto de dos mil 
millones de pesos. 

y yo pregunto, señor Presidente: ¿ aca' 
so se vienen ~epitiendo estos mismos con-
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f:eptos en este pal:s ~desde hace muchos año, 
como sucede también en todos 10'S rue1l11ás 
paÍs'es? 

Yo soy ya Un viejo parlamentario, pues 
llegué al Oongreso muy joven, y acaso fuí 
~l Senador más joven de la é1poca; ahora 
so'y viejo. .. 

E,l señor Ortega. Viejo parlamenta~ 

rio. 
El señor Azócar. - Desgraciaqamente, 

estoy viejo ya. Recuerdo que mucho a'ntes 
de Ser parlamentario, cuando era niño aún, 
11€'Ía editoriales de "El Ferrocarril", escritos 
por el eminente jllrisconsuito y ¡:>eriodista 
don Galvarino Gallardo, en los que se ha~ 
bIaba ,\',1 ele la bancarrota financiera, cuan
dos 10:;; gastos públicos excedían ~ de dos~ 
cientos millones d',e pesos, y, sin embargo, 
10lO ly'esupu!estos han venido aumentando 
de alto en año, fenómeno, que no es sólo 
proplo ,le Chile, sino que üene carácter uni
ve1':;a] ;,- la bancarrota no se ha ,producido. 

1;11<1,',- derecho, pregunto yo, para criti
car este aumento de los gastos nacionales, 
cuando Su, Señorías mismos los están pi
diendo y contribuy,enc1o con sUs votos a esos 
aumel1to~ ? 

Ar'r no más, en la Comisión 'Mixta de 
Pre~up~lestos algunos, hnorables SenadD
res ele Derecha, pedían aumentos. unos pa
ra o'bras reproductiyas, otros para atender 
pie,heicJ1les igualmente a,ceptables; todos pe
dían al s'eñor Ministro de Hacienda que 
ace'ptaJ'a estos nuevos gastos, o que mantu
viera tales o cual,es partidas. Otro señor Se
nadOr nos hablaba de' que se invertía dine
ro'pÜ'co en eaminos y q11'BrÍa que se aumen
taran 12stas inversiones, deseo ¡que yo COm
parto t~On el honorab],e Senador. 

El ~eñor Urrutia. ----.: ¿ Me permite una 
, inteT'Tupción ~ 

El :.;'eñor Azócar. -Ya voy a terminar. 
E,l ~señor Urrutia. - Diga Su Seño'r':a 10. 

qUI~' eH realidad pasó· .. 
E,l seuor Azóoar. - Antes se ¡'nvertía 

anualn:énte en caminos, la suma ele 5.0 millo-
11es (le pesos. ESt'2' Gobierno ha aumentado 
lo que se de~tina a caminos a 96 millones, 
y todayía el hono'raM", Senador no está sa
tisfeeLo, ni el Gobierno tampoco; quiere 
hacior más cammos, porque partieipa de la 
opinión de Su Señoría y de muchos señores 

Senado'res, porque si queremos aume'ntar la 
prod~e,eión, aumento que 'es indispensa'ble 
para el bienestar dei país, debe darse a lo's 
camin~s toda -la importa~cia que tien'en, y 
es por eso que al lado de esta partida del 
Presupuesto, de 9'6 millones de pesos para 
caminos, se !estudia un proyecto que, con 
sorpresa d'", Sus Señorías, se financiará sin 
impuestos. 

En efecto, el Gobierno ha desill'rollado un 
plan de caminos por valor de 150 millones 
de pesos, porque estima que para mantener 
el actual Presipuesto, hay que aumentar la 
producción, lo. mismo que para mejorar el 
standard de, "ida del pueblo. De ahí que este 
Gobierno, que en este momento ti:ene que es
tar defendiénc1o,<;'e para eyitar la pttrílliza
ción de las pri1lcipales industrias, como 
SOn las' del salitre y del cobre, a la vez' tie
ne que organizar la .producción y el fomen
to de nuevas ind'lstrias, para aumentar la 
produeción en general, aumento indispen
sable" como digo~para financiar el Presu
puesto, para aumentar el standard de vida 
y ll'~'var el bienestar y la felicidad al pue
blo. 

Pues bien, el Gobierno' actual ha en<l\r
gac10 a la ,Conporación de'l"omento de esta 
alta función económica y social de aunwn
tal' la producción. De modo que :este no ,es 
un Gobierno de ck'l11ago'gos, no es un Go
bierno de utopi:;tas, no es Un Gobierno de 
incapaces que no sepan lo 'que tiénen que 
hacer para llegar a tal o cual finalid'ad. 

Las finanzas hoy, señor Presidente, no 
son como las de ayer. 

E,l Frent1e· Popular en su primer año de 
Gobierno, tuvo el orgullo de presentar un \ 
proye'cto de Presupuesto debidamente fi
nanciado y e011 un superávit 'reconocido, 
hasta por :e1 más pesimista d'e nuestros fi
nancistas, el honorable señor Rodríguez de 
la Sotta .. 

No eahe, por lo tantO', disc1;ltir, que du
rante el primer año; nuestras finanzas han 
sido unas finanzas sanas, ya que esas fi
nanzas tuyieron como resultado un sup,eTá
vit auténtico - no d,e esos superávit ficti
cios inventadoseon ingenio en otras ép?
caso 

A,ho'ra este Gobierno S:e encuentra con la 
situación de que las eircunstancias natura-

,\1 

l· 
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les de la guerra, fatalmente afectan a sus 
finanzas. Su,<; 'entradas han disminuí do, 
frente a un presupuesto más alto.. 

Además, ha haJ;¡ido que ~umentar los 
sueldos de la;, Fuerzas Armadas, de Cara
bineros, del prof,esorado y de varios otr08 
s,ervici08, aumentos que suman centenares 
de millones de 'pesos. Pesan, además, sobre 
€l Presupue&to leyes dictadas COn el C011" 

curso de Sus SeíiorÍas. !Cada vez ,\Jue se di
ce que' Sus Señorías hall querido o b"truir el 
despacho dIe esto's proyectos, Sus Señorías 
protestan en la forma más enérgica. En ('on
secu'encia, este aumento presupuestario no 
es obra de un bando, de una combinación 
política; '2S la O'bra de todos, porque se ha 
visto la ne,cesidad y el apremio de hacer
lo. 

No hay derecho, pues, para decir en estos 
momentos que vamos en un tren de gastos, 
de despilfano, de creación de una mayor 
burocracia. Esta imputación es injusta, por
que no hay mayor burocracia. Lo que hay 
es que ha habido necesidad de aumentar 
los sueldos de un gran sector de los emplea
dos públicos. 

'y mi entra',; Sé critica el aum'.ento de los 
gastos públicos y se dice que vamos a la 
bancarrota v a los Oficiales del Ejército se 
les aseg'ura ~ue se 'va a producir el cataclis
mo financiero, no se les dice que esos au
nte'ntos han sidO' impulsados en gran parte 
por ellos mismos y pordajusticia que esos 
aumentos importan. 

El señor Errázuriz. -¿ Cómo puede de
cir Su Señoría fine no ha habido aumento 

I de personal en todos los senicios públi
cos? 

El señor Lira Infante. - Desde lueg'o, lo 
desmiente el propio' Comisario General de 
Subsi'Stencias, quien ha declarado que en el 
servicio habían más de 100 '¿lllpleados inú
tiles. 

El señor AzÓcar. - Los gastos del Co
misariato 110 son de cargo elel Estado. 

Por otra ,parte, yo no soy un· incondicio
nal del Gobierno': 10 defiendo ruando la 
defensa se impone por su justicia; pero 
cuando '21 Go,bierno comete un error, .se lo 
señalo y. le pido· 'que cambie de rumbos. 

El 8e10r Morales., ~ ¿ Cuál es el error qu'e 
ha cometido? 

El señor Azócar. - Tocios cometemos: 
e1'101'('8, aún los g~nios. 
~o hace mucho que hablé en contra de la 

organización dada al Comisariato, no por
que crea <111e no debe subsistir. corno lO' 
creen muchos de Sus SrYlorÍas. Pero aquí 
sucede que nos asustamos del nombrp, por
que nuestra po1Hica es una poIítica ele fra
ses y de nombres y Sus Señorías Se asustan 
del Comisariato porque el término mismo vie
ne de Rusia; pero, en su esencia la ley de 
Comisariato noes más que nna ley de precios, 
que pxist,e en todos los país.es, absolutamen
tp en todos. 

El señor Lira Infante. ~ ¿ A cuál error
se refería hace un momento .su ·Señoría '! 

El señor Azóoar. - Sería cu~estiót1 de 
cambiarle' nombre y, con tan pOca cosa,es.
taría satisfecha la oposición. 

El señor Mor3Jles. - La oposición se con
tenta con cualquier cosa ... 

E,l señor Azócar. - De manera, señor' 
Presidente, que no .pod:emos hablar de ban
carrota financiera, cuando al estudiaI'S12' el 
Presupuesto, con la concurrencia de la pro
pia Derpcha, se hace el Cálculo- de Entra
das y un honorable Senador como el señor 
Rodríguez de la Sotta se manifestó más op-

,timista que el Ique habla para apreciar di
chos cálculos. 

Pues bien, en varias oportunidades, el 
honorable señor Rodríg'uez de la Sotta. 
que ajusta siempre su criterio a las reali
dades, ha expresado que el cálculo de en
tradas elaborado por este Gobierno de' 
utopistas y de ilusos, es ülferior a lo qUe' 
debiera ser. Esto demuestra, en consecuen
cia, que el actual Gobierno se está adaptan
do a las realldades financi.eras para hacer 
todos sus cálculos. 

El señor Lira Infante. - Por eso es que 
• el Presupuesto viene desfinanciado en 32 
millones de pesos. 

El séñor Azócar. - Se ha dicho que el 
Presupuesto va a ser despachado sin finan
ciamiento. Pues bien, yo pr'egunto: ¿,acaso 
no es el Oobierno mismo el que está empe
ñado ahora en indiear la forma de fillanciar 
lo, con la cooperación de Sus Señorías, 
quienes, como lo reconozco, le han presta
do su 'ayuda a este respecto? Estamos em-
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ñ<tdos en una obra de conjunto, 01vid8n
donas de que el honorable señor Lira In
fante pertenece al Partido Conservador y 
el que habla al Socialista, atentos sólo a 
que las finanzas no constituyen el campo 
exclusivo de ningún partido determinado, 
sino que interesan al p'aís entero, y que, 
en consenlencia, todas las banderas polítl
cas tienen la obligación de c0011erar con 
patriotismo' a la solución de este problema, 

Si Sus Señorías hubieran visto que el 
Presupuesto elaborado por el Gobierno era 
exajerado y que nos enc'ontl'ábamos fren° 
te al desastre económico, debieron hacerlo 
así presente ante la Comisión Mixta de 
Presupuestos, En cambio, ha ocurrido que 
el propio Parlamento, en el. que Sus Seño
rías tienen mayoría, ha sido el que ha au
mentado el proyecto presentado por el Go
bierno, si bien es cierto que' éste, recono
ciendo la justicia y necesidad de tales au
mentos', ha consentido en ellos, 

. El señor Urrutia, - Esos aumentos han 
sido propuesto por el Gobierno 

El señor Lira Infante, - ¡, Me 
una interrupción, señol' Senador? 

mismo .. , 
permit'.l 

Su Señoría ha aludido a nuestra acción 
en la Comisión Mixta de Presupuestos, 
Deseo explicar a Su Señoría 10 que hemos 
hech'Ü en esa Comisión, Es efectivo que las 
Subcomisiones acordaron aumentar consi
(lerablemel1te el proyecto de Presupuesto, 
pero no es men'o¡; efectivo que la mayor 
parte' ~c las indicaciones correspondientes, 
tal vez ed oehenta por ciento, fueron re
eh as por los propios señores Ministros de 
Estado, Las formuladas por los miembros 
de la Comisión Mixta no fueron aceptadas 
por el señor Ministro de Hacienda por fal
ta de fondos" 

El que habla, como el señor Senador aca
ba de recordarlo, insistió en alguna de las 
indicaciones formuladas por lo que quiero 
referirme a este punto. 

La más importante de ellas fué la que 
formulé a: petición de nuestro ex colega el 
señor González Córtez, para consultar cien 
mil pesos para ampliar la clínica médica 
que dirige,con bastante abnegaci6n y com
petencia, en el Hospital Clínico San Vi
cente de Paul, Esa indicación tan justifi
oada. el señor Ministro de Hacienda pro-

metió atenderla, por lo que le estoy agra
decido. Quiero advertir al honorable Se
nador que. en realiclad. ei presupuesto es
tá desfinanciado porque, a pe~ar de que el 
señor :Ministro declaró ayer que aumenta 
el cálculo de entradas en cuarenta y dos 
millones de pesos, quedan aún treinta y 
tres millones de pesos sin f;nanciar, deriva
dos ele la necesidad imperiosa de incorpo
rar leyes que han aumentado sueldos, a la 
de Presupuestos. 

El señor Azócar. - ¿Cuántos millones! 
El señor Lira' Infante. --:- Treinta y tres 

millones, que es el problema que debe re
solver hoy la Comisión Mixta, problema 
que no tiene solución, con lo que está de
mostrado que las finanzas nacionales es
tán en mal pie, y que algunos llegan a sos
tener que están en bancarrota. 

El señor AZÓcar. - Pues bien, con la au
torizada palabra del Senador señor Lira In
fante quiero que todo Chile sepa, que lo 
sepa todo el mundo - y lo digo con el ma
yor orgullo - que las finaanzas nacionales 
que se dice están en bancarrota! van a te
ner un déficit de sólo treinta y tres millo
nes de pesos chilenos, y desearía que se me 
señalara otro país que pueda presentar sus 
finanzas en mejor forma de la que ha lo· 
grado alcanzar Chile en la Administración 
del Excelentísimo señor Pedro Aguirre 

Cerda, lo que constituye nuestra mayor sa
tisfacción y la respuesta más rotunda que 
se puede dar a los crítico:; demagogos del 
actual Gobierno. 

¡, Cómo va a compararse, por ejemplq, la 
situación ~n que se halla la República Ar
gentina, cuya riqueza, como se ha dicho 
en otras ocasiones es muy superior a la 
nuestra? Como siempre se ha reconocido, 
Chile es un país pobre al lado de nuestro 
vecino y, sin embargo, nuestro déficit pa
ra el año próximo será sólo insignificante. 

Hace poco, señor Presidente, estuvieron 
en Chile algunos delegados argentinos de 
los partidos de Izquierda, estudiando la si

.tuación financiera y económica de nuestro 
país, y se fueron muy optimistas al saber 
que el déficit sería de unos treinta millo
nes de pesos, suma muy pequeña si se la 
compara con el de trescientos millones de 
nacionales, que será el déficit de la Repúbli-

.. 
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ca Argentina, o sea una cantidad equiva
lente a unos tres mil millones de pesos chi
lenos. 

El señor Ríos Arias. - í Tanto ha baja
do I~uestra moneda? 

El señor Azócar. - Ese es el déficit 
presupuestario de Argentina. Ayer decía 
al Ministro de Hacienda, señor Mora, lo 
que yo había manifestado al ex Ministro, 
señor Alfonso, que a mi juicio era un he
cho indiscutible a la vez que imposible que 
pudiéramos tener un presupuesto sin défi
cit. -Al respecto' yo era más pesimista por 
cuanto creía que nuestro déficit llegaría a 
300 millones de pesos, pesimismo éste que 
proviene seguramente por los años que ,uno 
ya ha vivido. 

IH? agregué al señor Alfonso que, como 
el déficit iba a ser duramente atacado y 
explotado con fin,es políticos y electorales, 
causándose un g.ran daño al país y sacri
ficánc1os~ sus intereses generales, era con
veniente que pidiera a todas nuestrqs Em
bajadas, Commlados, Encar¡-¡:ados de Nego
cios, (londe no hay Émbajadores ni Minis
tros, los datos relativos a cuánto asciende 
el déficit presup11estario de cada país. 

Pues bien, yo puedo afirmar, sin que na
die pueda desmentirme, que no hay nin
gún país en el mundo que no tenga un 'dé-
ficit presupuestario superior al de Chile. 

Además, el Gobierno está empeñado en 
saldar ese pequeño déficit de treinta mI
llones de pesos. 

Sus Señorías creen que la gestión del 
Gobi'erno no va a tener ningún resultado y 
que, en consecuencia, no va a poder sub
sanar el déficit. Sin embargo, el Gobierno 
realiza los mayores esfuerzos e indicará 

los medios necesarios para que nuestro pre
supu('sto no tenga, ni siquiera, ese insii.mi
ficallte déficit y mucho menos para que ello 
dé margen para que se hable de cataclis
mo finallciero y desastres propios de orga
nizaciones como la nuestra, llamada Frente 
Popll1ar, que concluye con todo. 

Las propias Derechas reconocen que el 
déficit es de sólo treinta millones de pesos 
y yo no pido otra cosa qUt: sea así, porque 
me siento profundamente fiatisfecho y or
gulloso que nuestro Gobierno haya coloca-

do 1a& finanzas en ese terreno. Pero se si
gue criticando al Gobierno: se dice que es
te Gobierno ha bajado la producción, que 
no se preocupa de ella; que está perturban
do la producción a causa de la agitación 
que hacen los elementos de Gobierno en 
los campos y en la industria; que no hay 
di~ciplina en el trabajo, que no hay orden; 
y qne ésto, finalmente, nos va a llevar a 
la ruina. i Es claro!, si no se trábaja, va
mos a la ruina. Pero no es esa la prédica 
que está haciendo el Gobierno úi la que 
hacen los partidos q.ue lo acompañan leal 
y sinceramente. El Partido Socialista, que 
es uno de los partidos más avanzados en el 
régimen de Frente Popular, ha dicho a las 
masas, en todas sus prédicas, que se nece
sita pro(lucir, que la producción es la base 
de la llueva organizaeión económica y so
cial; qne sin aumentar la producción no se 
poddl1 aumentar los salari08; que ésto no 
depende tanto de los Ministros, de los po
líticos, como ele los hombres de traba.io; 
que haya disciplina, orden en el trabajo; 
que el obrero que apo~-a al régimen de 
Frente Popular se distinga como el más 
disciplii1ac10 en el trabajo. como el más efi
ciente y el mejor dispuesto a obtener un 
mayor resultado en las faenas que realiza. 
Pero ,al mismo tiempo, les hemos dicho a 
los ohr('r05, que en el aumento de la pro
ducción y, por consiguientf', ele la renta de 
la producción, ellos tendrán un mejora
miento económico, un mejoramiento .rle sa
Iario. 

Race poco, señor Presidente, el Partido 
Socialista, que manda a sus militantes a 
todas partes elel país para imponernos ele 
las ne'cesidades de las provincias y para 
hablar con la masa ohrera, con los elemen
tos productores, a fin de proponer después 
las soluciones adecuadas para el floreci· 
miento, el bienestar ;; el progreso de la 
respertiva zona, me indicó que fuera al 
puehlo de La Ligua, Pues bien, señor Pre
sidente, fuí a la Colonia de Lcingotoma, 
ubic·ar1a en dicho departamento, y allí pu
de observar con orgullo que los medieros 
sociillistas son eficientes hombres de traba
jo. Preguntaha quién trabajaba tal o cuál 
potrero y se me contestaba: Fulano de \al, 
soeialista. 
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Todos hombres del Partido y buenos tra
bajadores al mismo tiempo. 

El señor Rivera. -Medieros, ¿ COn quién? 
El señor Azócar. - Con la Caja de Co

Ionización. 
El señor Urrutia. ---=- De eso se desprende 

que para ser mediero con la Caja es con
diciól; previa la de ser socialista. 

El señor Morales. - Por eso habla de 
"medieros socialistas". 

El señor Lira Infante; - Pudo haber ido 
11 I~ota Su Señoría, para que observara lo 
que ocurre en· la industria del carbón. 

El seilor A'zócar. - Y yo les· he dicho a 
esos ohreros: esto es lo que necesitamos. 
Necesitamos trabajo y cooperación para 
darle un desmentido a la Derecha, que nos 
ataca. 

El señor Lafertte. - ¿ Cree el honorable 
señor Lira Infante que son los obreros los 
que impiden la producción de carbón T 

El señor Azócar. - Que el socialista sea 
el que se distingue siempre por su esfuerzo, 
por su disciplina y por su orden. De ello 
depf'ude el éxito del régimen que pro pi
ciam os. 

El señor Lira Infante. - ¿ Me permite, 
konorable Senador? 

lO rregunto a Su Señoría por rpll~ no fué 
a Lota. en lu~'ar de ir a IJongotoma. para 
Cjue 1mbiera comprobado la situaeión la
mentable> en que se halla la industria car
bonífel'a, que, según declaración hecha por 
el señür Prieto Concha, en 1939 disminuyó 
su producción en 193,0100 toneladas con re
lación al año 1938, y en el presente la ha 
dismilluído en 127,0,00 toneladas con rela
ción ll.: mismo año. 

E,l señor Lafertte. - ¿Cree Su Señoría 
qeu (','a menor producción es culpa de los 
obr,eros? 

Una de las Compañías, por ejemplo, ha 
suspell elido un turno. 
El~eñor Lira Infante. - Lo que desean 

los ,comunistas es qUe se produzca una si
tuación de "impasse"; que se uetenga la 
marc11a de nuestra ecónomía nacional. 

El "eñor Azócar. - Yo agradezco al ho
norahle señor .Lira Infante su int€lrrupciól1, 
porq\l? quería referirme a eSe punto y pudo 
habénseme olvidado en la improvisación. 

Se ha responsabilizado a 'los obr-eros por 

la disminución de la producción de carbón. 
Pues bien) esto es inexacto. 

El señor Lafertte. - i Claro que no! 
El señor Azócar. - Es absolutamente 

inexacto. 
Hav razones técnicas que deben ser con

sider~das. He conversado cOn muchos téc
ni,cos imparciales, pero no quiero dar al 
Senado las informaciones qUe ellos me ,han 
proporc.ionado porque tomaría mucho tiem
po darlas a conocer en detalle. Diré sola
m€nte que 109 técnicos afirman que una in
significancia, un porcentaje mínimo de la 
responsabilidad por esta disminución se de
be a los obreros. Porque la dismlnución se 
de be a cleficielleias técnicas en la organi
zaci·ón de esos mismos y tanto es así que 
€n estos momentos se está subs'anando ... 

El señor Lira Infante. - La Corporación 
de Fomento de la Producción lo ,ha confir
mado. 

El señor Azócar. - Así como he defendi
do al Gobierno en algunas aduaciones, lo 
·critico en la posición ,que ha tomado respec
to al Comisariato. Creo que debió tomar 
medidas m8s drásticas para solucionar.el 
problema del Comisariato, que es básico en 
nu~stra economía. Pero el Gobierno ha de
bido afrontar el otro probiema, el que dió 
a conocer el honorable señor Moral€s: hay 
minas de -carbón en Chile que han podido 
ser explotadas y ,con las cuales no tendría
:llO,) hoy el déficit de carbón qUe existe y 
que obli,ga al Gobierno a importar este pro
ducto del e'l:terior. 

El señor Lira Infanlle. - No se salga po]' 
la tangente ... 

El señor Azócar. - Habiendo bnenas mi
nas en el país, debe explotarse €l carbón, 
máxime si los técnicos mismos aseguran que 
su .exPlotación daría esplél-:rdidOis Iresulta
dos. Si' se hubiera dado toda su importan
cia al problema delcarbóu, no diré que en 
uno o dos años se habría resuelto; pero no 
estaríamos próximos a tener un déficit de 
2&0,0010 tonelada,; de ,carbón y no nos vería
mos obligaüos a importarlu, sino que habría 
superproclucción :r podríamos llegar a ser 
exportadores de carbón. Elste problema ha 

.debido afrontarse ... 
El señor Urrutia. - Ha pasado con exce

so la hora. 
Eol señor Azócar.-. '. y el Gobiemo ya 
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sabe que se le critica porque no hace que 
la producción de carbón sea suficiente, de 
modo que debe hacer el m'ayor esfuerzo po
sible .Y dcciral país qtle en tal época se 
producirá carbón suficiente y que tendre
mos aún flobre]lroducción, para evitar esta 
sangría a nuestra economía nacional, ,como 
ha indicado el ;.;eñor Prieto ¡Concha en su 
discurso. 

El señor Lira Infante. - ,La mayor san
gríaderiva Óe la acción de los sindicatos 
comunistas, que twtor'pecen la producción 
y que obliga a gastar millones de pesos en 
comprar carbón al extranjero; más de 

,2.500,000 dólares. 
El señor Ossa. - Quisiera decir dos pala

bras para aclarar algo que decía el hono. 
ra ble señor Azúcar. 

El señorCruchaga (Presidente). - El 
honorable señor Urrutiahabía pedido la 
palabra. 

- El señor Urrutia. - El honorable señor 
Azócar se ha referido en su discurso a óer
tas peti,ciones' qUe yo hiciera en laComi
siónMixta de Presupuestos al señor Minis
tro de Hacienda, para que aumentara el nú
mero de millones desti.nados a Caminos y 
Puentes. 

No ha pro'cedido con la debida exactitud 
el señor Senador. 

Pedí al Ministro de Hacienda ,qlle aumen· 
tara a ciento treinta y un millones la sum'a 
que con este objeto figura en el Presupues
to, pues es la que corresponde de acuerdo 
con las leyes vi,gentes. Manifestó el 'Minis
tro que era imposible conceder esa suma y 
en ,consecuencia sólo figurará en el Presu
pu'esto para!Caminos en total ochenta millo
nes. 

Debo dejar constancia que esta cantidad 
es el 4 por ciento' de un Presupuesto de más 
de dos mil ,millones y que el año 1'935 se 
destinó a Caminos 5.0 millones en un Presu
puesto de mil millones de pesos, lo que re
presenta un 5 por ciento. 
. El señor Azócar. - ¿ Para qué nos indica 

el porcentaje?' Diga qué cantidades se des
tinaron en cada oportunidad, señor Sena
dor. 

E'l geñor Urrutia, - Las voy a indicar, 
señor :Senador. 

En 1941 seconsl1ltan sólo 80 . .000,000 de 
pesos, mientras el año, 1935, can una mone-

da de un poder adquisitivo tres yeCe~ bU

perior, se consultaron 51.000.0.00 ele pesos. 
El señor, Azócar. - Vuelta al valor ad~ 

quisitiyo de la mon€ela. 
El seuor Urrutia. - Y, todavía, con e,,08 

80:000.0'0.0 de pesos el Gobierno del Frente 
Popular no hará lo que 'habría hecho la ad
nistl'ación anterior con io.ooo.OOO de pesos. 

El señor Azócar. - Por diversas raz'olles: 
desde luergo, ahora se paga mejor a los obre
ros. 

El señor Rivera. - Yo estaba insel'ito, 
señor Pre;;¡idente, para hablar en esta se
sión. 

El señor Cruchaga (Presidente). - Co
mo ha llegado la ,hora, señor ,Senador, que
dará inscrito iSu Señoría para hablar' el~ la 
próxima sesión, 

El señor Ossa. - ¿.Me permite, señorPre
sidente? 

Qllel'íahacer una consulta al -honorable 
seúor Azócar porque cuando entré a la Sa
la me pareció oír que por declaraciones de 
una Delegación cOl11er~ial e industrial ar
gen tina ... 

El f)eñor Azóc·ar, - :\1e refería sólo a opi
niones de algunoS' Delegados, señor Sena
dor. 

,El señor Ossa. - Y decía el señor Sena
dor, por lo que oí, que esos Delegados esta
ban muy satisfechos por el estado de las 
finanzas particulares y 'fiscales de :Chile. 

Yo cr{'o, señor Presidente, que esas han 
sido sólo palabras de buena educaciéll ('n 
un visitante, porque por informacione,; .)
merciales argentinas me 'he impuesto de (¡He 
han emigrado muchoscapitaleschileno.s ha
Clil ese país. 

El señor Azócar. - Eso hacen los que se 
llaman patriotas ... 

El señor Urrutia. - Es el resultado de 
las campaña socialista, señor :Senadol'. 

El señor Ossa. - Esto indica que existe 
una profunda desconfianza con respecto a 
la ,gestión 'financiera del Frente Popular . 

E,l señor Azócar.-ILa actitud de esa gen,. 
te que ha. estado sacando su dinero del país 
es semejante a la del que en momentos de 
lucha envía sus armas al enemigo. 

,E" una falta de patriotismo qU€ el Go
bierno no debió permitir, y ésta es una de 
las grandes debilidades que ha tenido el 
Gobierno. 
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El señor Urrejola. -La. potencia econó· 
mica de la Argentina es ·enorme, y no pue
de compararSe con la situación nuestra, con 
un défieit presupuestario. 

El señor Azócar. - 'l.'odos los países de' 
América tienen déficit, seiíor Senador. 

El sellor Ossa. - Otro factor de informa
~ión es el que se relaciona con los présta.-
1110S eoncedidos por Estados Unidos a Ar
gentimL, que son bastante liberales, muy dis
tintos ,le los que se han estado tramitando 
para Chile. 

E,l señor Al!Iócar. - Si aquí ya no nece
sitamu\ préstamos. No debemos pedir más 
préstamos. 

El señor Lafertte. - Parece que se va a 
malograr la idea del honorable señor Urru
tia, con respecto a las solicitudes particu
lares el e gracia. 

El sE'ñor'Os'sa.- De manera que ni en Es
tados rnidos ni en Argentina tienen la con
fianza de que hablaba, el honorable s-eñor 
Azúcar en ~a gestión financiera del Frente 
Popular Tal vez el señor Senador ha dicho 
esto el' sorna. 

El sl'llor Azócar. - Son esos chilenos: (~a

pitali,i asantipatriotas, que sacan su plata 
fuera del país, los que no tienen eOllfütl~za. 

El s~ñor Rivera. - Yo esta})¿, i11s::rito y 
dese:jl'Ja usar de la. palabra durante ellWO 

mi11.utes. 
BJ señor Lafe'rtte. Ent01I<:;Cs se malo.-

graría la indicación del honorable seño.r 
Urrutia, porque ya llevamo.s ocupados diez 
mll1Ut(,s. 

El señor Cruchaga ('Presidente). - El h0-
norabl? señor Rivera ha pedido. usar de la 
palabra durante cinco minutos. 
- Si n,) hay inc01weniente, podrá usar de la 

palabr:l el señor ·Senado.r. 
Aconlac1o. 
El s"llor Rivera. - Sellor Presidente: En 

la sesión del 15 de octubre, me permití pe, 
dir qne se dirigiera oficio al sellor ::\Iinistro 
del Interior, a fin, de que informara si el 
Gobien1Ohabía to.mado alguna medida y 
fundado en qué antecedentes, para 'qu", don 
Gusta YO Ross no pudiera entrar al país. 

A i'E'sal' de lo di~ho por el honorable señOl' 
Azúc8,' de que no debemo.s ocuparnos en es
te momento trágico de la humanidad SiJ1IO 

de cuestiones de eap~tal importaneia, me 

Su Seño.ría no la tenga; pero. que para mí la 
tiene y trascendental. 

El crédito de Chile se ha visto. afectado 
en el mercado extranjero por la intranquili
dad social que existe en n.uestro· ambiente, 
por el intento de subvertir ~l orden público 
que predomina en una secta iiüernacional, 
cuya finaliaad todos eOl1ocemos. 

Se habla del respeto. más absoluto por 
parte de las autoridades y del Gobierno a lns 
preceptos de la ley y de la COl1stitueión.; sin 
~ll1bargo., un eiudadano eminente, co.mo. e~ 

don Gustavo Ross, permanece, por dispo.si
ción del Gobierno, exilado en el extranjero. 

Yo creo que co.n esta medida se vulnera 
en forma abierta la Constitución Política del 
Estado y se infiere al país un daño inmenso 
en su prestigio. internacio.nal. 

N o. se coneibe que se mantenga alejado 
elel país a este ciudadano. sin eausa justifi
cada y to.dayía es más irritan.te este aleja
miento. forzado, impuesto por' el Go.bierno, 
cuando la prensa de Izquierda se enearga 
casi a diario. de propalar no.ticias de movi
miento.s sedieio.sos deelemento.s de o.po.si
ción en los que se hace aparecer, en forma 
cobarde, encabezando el movimiento al pro.
pio. señor don Gustavo. Ross que está en el 
extranjero. y que no puede defenderse. 

Cuando se celebraron los famosos acuer
dos del mes de julio, se co.nvino. expresamen
te por parte de los presidentes de los· parti
dos Conservado.r, Jjiberal y Radical que se 
levantaría esta medida vejatoria para el se
llor Ross. Esos pactos los conoeió el Presi
dente de la Repúbliea. Según se me ha in
formado, hasta el o.riginal del pacto. está 
corregido de SU puño y letra y tiene algunas 
palabras agregadas po.r él. 

El señor 1,abarca o.freció suspender to.da 
medida qne impidiera la en.trada del señor 
Ross al país. Para los partidos de oposición 
era -cnestión de ho.no.r y le!1ltad insistir en 
este punto, que era de capital impo.rtancia, 
,. si a10'0 los moyió a evitar esa lucha enco
~la:la. q~e se ayecinaba, fué la perspectiva dI} 
restablecer en 'todos sus, dere~hos y prerro
g-atiyaf> a este cindadano. 'Sin embargo, pa
só el tiemno y esta promesa no se cumplió. 

¿ Qué habría pasado en el país si clon. Ger
mán Riesco hubiera impedido la entrada al 
territorio de don Pedro l.:\lontt después de la 
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campaña presidencial en que lo derrotó ~ 
¡ Qué se habría dicho si algunos de los otros 
candidatos contendientes en las pasadas lu
chas presidenciales hubiese mal1.tenido exi
lado a su contendor, nada más que por ha
berse opuesto a su triunfo? Se habría pensa
do qne no se respetaban las garantías indi
viduale,. Pero eso nunca se hizo y por eso el 
paíz gozaba de 11restigio, pues lo contrario 
desprestigia. 

Pero hay algo en. esto t4ue es muy (mrioso 
y merece esclarecerse : ¿quién es el respon
sable de que el señor IRoss no pueda regre
sar al país? X o lo sabemos. Yo quiero niani
fes tal', para que cada cual asuma la reSl10n
sabilülad gue le corresponda, que 210 es e~ 

Partido Socialista. Algún tiempo después de 
haberse firmado los pactos le dirigí una cal'· 
ta a don .:\Tarmac1uke Groye, carta que leeré 
al Honorablé Senado. Es de fecha 4 de se!)
Íiembre del presente año, y dice así: 
. "Señor Senador dOll. :\Iarmaduke Groyc 
V. - Presente. - :'Ii distinguido colega: 
Se ha expresado por el 'Í'l:esidente del Pa f
tido Radical al Presidente de mi Partido, lo 
que éste nos hizo saber por intermedio del 
Vicepresidente de nuestra colectividad pe,
lítica, que en el Gobierno no hay el meüor 
inCOl"yeniente para que regrese el señor Gus
tavo Ross al país; pero que S. E. el Presi
dente de la República habría manifestado 
que debería obtenerse su aceptación lo que 
aparecería indicando que habría oposición 
de su parte para ese regreso. 

Lo saluda atentamente su seguro servidor 
y colega.- (Fdo). Gustavo Rivera" . 

Pone el honorable señor Grove al pie d~ 
e~ta carta, de su puño y letra, lo siguiente: 

"Fuíel único que en la reunión especial 
a que se nos citara, no me opuse al regreso 
del señor Ross. 

Lo saluda atentamente.- (Felo). M. Gro
ve". 

El señor Morales. - ¿Que fuéel único, 
dice? 

El señor Rivera. - ,Sí, señor Senador, que 
fué el único. 

De manera que tenemos que descartar al 
Partido Socialista. 

Esta carta yo se la exhibí al Presidente 
del Partirlo Radical, señor Pedro Castelblau' 
cO,y le pregunté si era el Partido Radical 

el que se oponía· al regreso del 'señor R,oss. 
Me dijo que n.o había tal. Más toda vía: le 
cupo la eluda ele que esta carta fuera total
men.te auténtica, en realidad, no le cupo du
da, sino que le_ e.ausó sorpresa su lectura; pJ 
lo insté a que ·confirmara sn autenticidad. 
El señor Castelblanco habló con el señor 
G1'ove, quien le manifestó que la carta e~:a 
autplltica, lo mismo que lo que él había es
e.'ito al pie de élla. :'Ie c1edaró el señor Cas
telblanco que el Partido :Radic:al tampoco 
se oponía al regreso del señor Ross al país. 

Más ,aún. A pesar de que no era un papel 
muy edificm:,te, ni muy digno, andar g'estio
nando ante los jefes de los partidos de Go
b:erno el regreso elel sE'ñor 'Ross, sino que 
debía ser impuesto en forma enérgica, tam
bién me dirigí al jefe d~ la CTOH., señor 
Bernardo Ibáñez, y le preg"unt~' si la OTGR., 
este partido político poderoso que se ha eri
gido en el país, se oponía al regreso del se
ñor ROlss. El señor Ibáñez me dijo que no se 
había tratado el asunto. 

El señor Martínez (don Carlos Alberto). 
~La ,CTCH no es un partido político; es 
una organización sindical. 

E.l señor Rivera.- Forman parte a·e una 
agrupación política. 

El señor Errázuriz. -
nios y manifiestos, igual 
partidos políticos. 

Firma los con ve
que losl demás 

El señor Rivera.- El señOr Ibáñez me 
contestó que la dirección principal de la 
OT'OH no "e había interesaao ni mezda
do en este asunto; qUe si el señor R.oss de
seaba entrar al país, en su derecho estaba, -
y que si aquí delinquía,para eso estaban 
las leyes. 

Tenemo'l, entonces, eliminados al Partido 
Radical, al Partido Socialista y a la GTICH. 
Yo quiero preguntar al ~eñor Lafertte, aquí 
presente, si acaso es su Partido el que se 
opone. 

El señor Lafcrtt!e. - Esa es una cuestión 
de Gobierno. en la qUe no tenemos un 'Ver
dadero interés. El Gobierno resuelv~ ese 

, asunto. 
El seÍior Rivera.. -:'Iuy bien. Ellconse

cnencia, t:'nemos que tampoco el Partido 
ComuÍlista se opone. 

El seftor La.fertte. -- Xo digo sise opo
ne o no. No hemos sido consultados, ni nada 
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nos 'han preguntado,por lo tanto, no he
mos emitido opinión. 

El señor Rivera. - ¡Celebro la declara
ción de ISU :Señoría. Tampoco es el Partido 
Comuni"ta €l que Se opone. 

El señor Lafertte. - )Jo he dicho que el 
Partiúo ,Comunista se oponga o no se opon
ga. 

Sólo he dicho que mi Partido no 'ha sido 
consultado. 

El señor Rivera. - Ha dicho el señor Se
nadorque su Partido - mentor del Go
bierno - no ha sido consultado. 

Si el Partido Comunista no ha :sido con
sultado, quier€ decir qu~ no 'puede haber 
partido de allí la oposición, y por lo tanto, 
no es por exigencia del ,Partido Comunista, 
que el señor Ross no pueda regres,ar al 
país. 

,El señor Lafertte. - He dicho que ese es 
un asunto de Gobi€rno; no tergiverse nús 
'palabras señor Senador, nosotros 110 somos 
mentores de nadie. 

E.} señor Rivera. - Exactamente, señor 
Senador. Allí quería radicar la cnestión. 

'renemos, entonces, ,que no ha sirt'o por 
exig€l1cias de ninguno de los Partidos del 
Frente Popular que el señor Ross no ha po
dido regresar al país, y qne és,ta es , una 
cuestión de Gobi€r110. 

Pues bien, yo declaro en el Senado, sin 
temor de ser desmentido pUl' nadie, que 
.s. E. el Presidente de la Rf:pública, € 1 je
fe del Gobierno, conoció los pactos que se 
eelebraron en julio entre los diverslOs par
tidos. 

IEl señor Lafertte. - Pacto que no cono
cemos. 

El sf'ñor Rivera. -- S. E. el Presidente 
de la República" a espaldas. entonces del 
Partido 'Comunista, conoció esos pactos, 
corrigió sus borradores y supo que una de 
l'as condiciones que ponían los Partidos de 
oposición para llegar al acuerdo, -era el re
greso al país del señor 'Ross. 

El señor La,barca también conoció esas 
gestiones. Quiere decir, 'entonces, que el Go
bierno ha engañado a la oposición. 

El señor Martínez (don Carlos Alberto). 
-¿ y quién cumplió el pacto? Nadie. 

El señor Rivera. - Quiere d~cir que el 
Gobierno ha atropellado la Constitución y 
las leyes. 

,La Constitucióll, en el número 16 del ar
tículo 10, relativo a las' .garantías indivi
duales, ,consagra "la übertad de 'permane
C'2r en cu'alquier punto de la República, 
trasladarse de uno a otro o salir de su te
rritorio, a condi,ción de ,qu~ se guarden los 
reglamentos de policía y salvo siempre el 
perjuicio de tercero; sin qu~ nadie pueda 
ser detenido, procesado, preso o úesterra
do, sino en la forma determinada por las 
leye::". 

,Sin embargo, se mantiene a un ciudada-
no emin~nte, 'que obtuvo casi la mitad de 
los votos en una elección presidencial, des
terrado dd país, en abierta y flagrante vio
laciónÚe la ley. 

El 16 de octubre se mandó al señor Mi
nistro del Interior el oficio 1ll1111erO 694, 
del Honorable Semido, pidiéndole que ex
presara a esta 'Corporación las razones que 
tf'nía el Gobierno para mantener alejado 
del país al señor Ross. E.S? oficio no ha si
do contestado aún. Ues.graciadamel1te, nos 
encontramos ahora en situación de tener 
que juzg'ar al señor :Ministro del Interior; 
esto me ,veda pronunciarme en ningún s€n
tido r2specto de su persona. Pero, como es
te caso no incide en la acusación, puedo 
decir que el señor Ministro del Interior ,no 
sólo ha faltado a la consid€raciól1 debida 
al Honorable Senado al no 'contestar el ofi
cio mencionado, sino que- también ha / vio
lado la Constitución y las leyes. ' 

Como el señor ILafertte, vocero de los 
Partiúos del Gobier~o, expresa que existen 
razones para mantener alejado del país al 
señor Ross, pido que se expresen fran¡;~
mente cuáles son esas razones, porque no 
es posible tolerar, y llosütrüs debemos evi
tarlo, que se mantenga esa situación anó
mala que desprestigia al país y perjudica a 
un ciudadano eminente a quien nadie ti2l1~ 
derecho a vejar. . 

En suma, señor Presidente, pido a Su S€
ÍÍoría q ne se envíe oficio en mi nombre al 
seÍÍor ::\linistro del Int2rior, reiterando la 
pétición formulada el 16 de octubre, para 
que f'xpresc qué razones y a virtud Cie qué 
d'acultades y fundado en qué disposiciones, 
legales, no permite el Gobierno el regreso 
del señor Ross al país. 

El señor Ortega. - Pido la palabra. 
E,l señor 'Cruohaga (President€). Ya 
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11a transcurrido con exceso la hora.·. 
El señor Ortega. - Yo pido que se ob

serV2 conmigo la misma deferencia que se 
ha tenido con otros señores Senadores. 

El señorLafe'rt~e. - ElhOl1orable señor 
RiYCl'a piclió 5 minutos; ha tomado más ele 
10 minutos; así se malogra el aC~1E'rdo to
mado a petición de] honorable señor Urru
tia. 

El señor Rivera. - Yo no me opongo; al 
contrario, desearía que se aclarara esta si
tuación. 

El señor Cruchaga (Presidente). - Se 
enviará el oficio solicitado por el horíora
ble señor Rivera. 
, Pnede usar de la palabra el honora ble se

ñor Ortega. 
El seDor Orteg3. - Deseo hacer un bre

ve alcance a las pala bra5 que acabamos de 
escuchar. En primer término, protesto por 
la insolencia que hemos escuchado de la
bios del honOl'able señor Rivera, al expre
sar, con motivó de la interrupción Clf'l ho-' 
norable señor La"fertte, que IS., E. el Pre
sidente de la ,República. tiene "mentores'''. 
La ,::}lesa ,ha debido recordar que f'l artícu
lo 66 de nuestro Reglamento prohibe a los 
miembros del Senado expresarse en térmi-

,nos inconvenientes para la persona que €jer
ce la más alta función pública de la Nación. 
Creo de mi de,ber llamar la atención hacia 
la inconveniencia de que la Mesa tolere es
tos procedimientos, que son incompatibles 
con la ,cleferencia qUe se deben los poderes 
públicos entre sí. Ayer,he oído, asimismo, 
al señor Diputado ac.usaaor expresarse en 
términos des'comedidos f'n el curso de sus 
o bservaciones, respecto a la perS()na de 
lB. E . el Presidente de la .República, res
pecto a la, persona del señor ::\linistro del 
Interior y ele los componentes del Frente 
Po'pular, sin que la ::\Iesa acusara propósi
to alguno Qe hacer presente al señor Dipu
tado que el Reglamento le prohibe expre
sarSe 2n tales términos. 

En segundo lugar, df'seohacer notar al 
señór ¡Senador que acaba de usar de la pa
labra, algo qne él parece haber olvidad:.; 
h'a andad{) buscando ele Herodes a Pilatos 
la responsabilidad de que no Se haya hecho 
,c,sto o aquéllo. ' 

Entre tanto, no creo que ignore que esta-

mos en un Gobierno presidencial; que éste 
es nues.tro régimen constitucional y que, en 
eonsecuencia, no es el imestro un Gobierno 
de partidos. Pudo el señor Sf'nador haber
se a horrado todas estas pesquisas con lo que 
habría negado a la únicaconclusrón posi
ble a este respecto: cualquiera resolución 
de qUe s2 trate. no puede tener otro, origen 
(iue el de la autoridad llamad'a a intervenir 
en su adopción. 

,Con respecto a la intervención que esta 
autoridad haya tenido en el caso aqu-e se 
ha referido el señor ¡Senador, 'puedo mani
festar al Honorable Senado ,que hace algún 
tiempo me inter€~é por saber lo que había 
oeurric1o y se me informó qu-e el señor Ross 
se había presentado ante el ,Cónsul de Chi
le en Xueva York, señor Aníbal Jara, pi
úii"ndo 1 e que le visara un pasaporte diplo
mático que había utilizado cuando salió al 
-extranj 21'0 en su carácter df' Ministro de 
Hacienda, en el régimen anterior, y, natu
ralmente, .el ,Cónsul le habría dicho que di
eho pasa porte había caducado) pue<;to que 
ya no in vestía ese carácter. 

Este fué el hecho concreto ocu.rrido con 
motivo de la petición de visación de sus pa
saportes formulada por el s'eñor Ross para 
regresar a Chile. 

El seuor Ríos Arias. - Los chilenos no 
Hecesitan pasaporte para regresar al país, 
señor S?lWÚOr. 

El señOl' Ortega. - ::.\1f' refiero a la visa
ción del pasaporte que había solicitado el 
seuor Ro"". La obser','3ción que acaba de 
formular el señor Senador, probaría que el 
señor Ro~.s, aunque chileno, ignoraba que no 
tenía por qué presentarse al Consulado a 
lleclir esa autorización. 

El señor Ríos Arias. - Como parece ig
norarlo Su 'Señoría. 

El señor Lafertte.- Es que el señor Ross 
no ,ha yiyic10 nunca enChile. 

El seuor Lira Infante. - Pero el señor 
Ross no depende de ~loscú. 

El señor Lafert1!e. - Yo he vivido, S1iem
pre en Chile, señor Senador. 

El señor Lira Infante. - Pero ejerce ac
ción soviética. 

El señor Lafertte. - Yo he vivido aquí 
y él 'luí hepasac10 tOó'élS mis po br·ezas. 

El señor Lira Infante. - )Jo importa lo 
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que sea ISu SeñorÍ.a; lo que importa es la 
acción del señor ISenador, que es interna
cionalista. 

Eíl señor Rivera. - E,l señor Ross eS! des
cendiente de los Ihéroes de la Independen
cia. 

B:1 señor Ortega. - ')'[e he limitad"o, por 
mi parte, a relatar lo que ocurrió, según 
mis informaciones'. 

Bl señor RQdriguez de la Sotta. - ILo que 
no. viene al 'caso. 

El señor Ortega. - Viene al caso puesto 
que se trata de una crítica: al Gobierno por 
la permanencia del señor Ross en el extran
jero. 

Hl señor Rodríguez de la Sotta. - 'Con 
todo, se impidió al señor R,ossque entrara 
al país. 

E'l !S'pñor Ortega. - ,Me estoy refiriendo, 
señor 'Senador, a lacrítiea, que s'e hizo al 
Cónsul ele Ohile' en Nueva York al negarse 
a, l'xtclleler a,quella ,-isarión que le fué so
licitada por €l señor iRoss, con o sin ra
zón. Si eiSa sohcitud existió, si era pro ce
dente {\ no, lo ignoro v frente a ella el ,Cón
sul de Chile en 'Nuev; York hizo lo que de

bía hacer. 
E,l -señor OruchaJga (Presidente). - ~n

tes de terminar esa parte de la slesión, .ét'e
bo dar una explicación al señor Sen'ador 
Ortega. 

IEl señor ,Senador hace cargos a la Mesa 
por no ,haber llamado al orden al honorable 
-señor Rivera por Ihaber dicho que ,el ,hono
rable señor iL1afertte, o su partido - no sé 
si 'el s,'ñor ,R,Lvera se refirió personalmente 
a ISu Señoría o no-, era "mentor dél Go
bie'rno". 

El señor I.afertte. -- i Ko soy mentor!: 
s,oy defensor de un gobierno en el cual mi 
partido colabora, sin tener representantes 
dentro ¿fe él mismo. i Rechazo esa imputa
eión! 

E,] señorCruchaga (Presidente). - La 
frase lIsada por el señor 'Rivera no ha me
recido censura de la :M:-esa,porque la pala
bra "mentor" no signifi,ca ofensa: "mentor" 
es "consejero", y todos los hombres, inclu
so's 10R iSenadores, los lDiputados l, tenemos 
amig-o·s qbe son nuestros. mentores, nuestros 
Consejeros. No habría aceptado el Presiden
te del Senado ninguna ofensa al Presidente 

de la ,República., porque sabe que éste está 
:por encima .a'e estas cosas. 

Bl 'señor Lafertte. - En este caso se tra
ta de una inexáctitud. 

El señor Morales. - E,videntemente, ,es 
una injuria decir que el señor Laferttc es 
mentor del Presidente de la República ... 

El señor Ornchaga (Presidente). - De 
modo que no ha habido ninguna o,fensa al 
Presidente dl2' la República, al usar la pa
la'bra "mentor". 

El señor Lafertte. - Es una injuria, por
que es una fa:lsedad. 

El señor Lira Infunte. - Estoy ele acuer
do con el señor :\forales: es una injuria 
atroz' SU!poru2r q'ue el seño'r ,L'afertte sea 
,mentor del Presidente de la República. 

El señor 'Crnchaga (Presidente). - En 
cuanto a las ,palabras del honorable Diputa
do acusador ·en .]a sesión de ayer, el caso 
está expre.'iamente consultado en el Regla' 
mento, {'Ul1ll(10 éste dice iCllle "no se reputa
rá tal, la inculpación a los funcionarios, de 
desaciel'to, n:egligencia o incapacidad, ni la 
crítica de sns actos oficiales como otp1.1estos 
él las leyes o al biE'll público". Ko encontró 
tU ella~~ el Presidente Ique habla ninguna 
frase 'personalm'ente ofemsiva: se trataba, 
11reci"amente, ele la calificaCión de actos 
ofieial.es. 

El señor Orte,ga. ---¡ ,señor Presidente, )"0 

oí, aYif"r, al señor Diputado Acusador, em' 
ptear .el término "infamia" para referirse a 
actuaciones de! Ministro Musado', y no me 
parece que esto sea compatible con el res
peto que d,E,bem Os guardarnos en éste y en 
todos los ca sos. 

Ell s'eñor RJiv€·m. - Respecto al Ministro I 

so lo dijo, en cambio, recuerdo que el se
ñor Ortega, ex Ministro de Relaciones, 
~nando fué acusado, ul',6 en su doe'fensa ex
presiones muy gruesas, y no. 's'e le. llamó al 
orden. 

BI señor Ort€lga. - Res.peeto al alcanc'e 
de "mentor", quiero ·expresar so'lamente al 
Senado que, en el uso habitual, ti'ene Un al
cance desdoroso. Que el t2'xtO del Dicciona
rio no haya reg-istrado' todavía este afean
ce -como no lo t-0ngo a la mano, no lo 'Po
dría afirmar,- no quiere decir que no tenga 
C8a Ipalabra el alcance que h,0 expresado. 
Como' :sab~emos. el diceionario es Un inven-

51.-Extraord.-Sen. 
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tário de las voces del idioma,que está suje
to a cambios a través del tiem¡po_ 

El seiior Cruchaga (Presid,ente) _ - 'ro
dos necesitamos ele "mentores" serror Siena
dor y es una fehcidadque tengamos bue
nos mentores, buellOS ~onsej,2'ros. 

El tleñol' Morales. - El. honoraMe señor 
A~car me ha pedido que explique el ori
gen de la palabra "me'ntor' '. 

.No tengo ningún inconY~niente. Esta pa
labra deriva de (~poca mUy,antigua, tal vez 
unos milo mús años antes de ,Jesucristo. 
de la époc,a d€ la guerra entre griegos y 

troyanos. 
El hijo de lllises, lUlO de los ,gr3j1des ca

pitanes eL, la gnena d v Troya, Telémaco, 
salió de su isla de Itaea en busca de su pa-, 
dr'e; lo aC'omllaíló la diosa .:\Iinerva, diosa 
de la Sé! biduría y de la fuerza, la cual al 
encarnarse 'Para poder ma nifestarSle a Te
lémaeo, tomó el nombre de "M,e-ntor". Fué 
aSll cómo lo acompañó a todas partes con su 
presencia y sus consejos, y en ,esta forma 
pudo este jonn navegar durante diez aiios. 
Desde esa é.po'ca se incorporó al l,e'ng'uaje 
la palabra "mentor" (lue, como lo' 
dice el se-ño:r Presiúente (lel Senado, Si6'lli
fica consejero. Ojalá el President2 de la 
Re\JúbJi,ca puchera tener lH1COnsejero, l1ll 

"mentor" como lo tuvo Telhnaco ; que fue
ril, acompañado por Ulla divinidad c¡ue re
presentara la fuorza y la sabiduría. 

En esa forma, de seguro qUl~ no habría 
oposi~ión en el Senado ni en el país; pero 
como no tiene "mentor" o por lo menos. los 
"mentores" no ef.tún a la altura o a la par 
de la diotla de ,la sabidErÍa, ,es muy difícil 
que pueda este nuevo Telémaco 1Jegar ca]] 
su ba1'o'o hasta el ]lUel'to de la i"la de Itaei!. 

E:l s'eñoI' Orte'ga. - La palabra "mentor" 
está l'e;:,'istracla rfll el diccionario de la Aca
c12mía, cn la acepción desc1orosa fJue he se
ñalado. Dice en su pi'lgina 803: "Consejero 
() ,guía de otro'" Y agrega: "El qUe sirve de 
ayo". Y todos sabemos que ll'l',ccsita ayo 
aquél que no es capai: de manejarse por sí 
mismo. 

El señor Urrutia. - Pero Su S'eñoTía no 
ha leido- la primera acepción. 

:El seflor Ort.ega. -- Si la he he,ído. vero 
sé muy bien qne en el uso diario, habitual, 
('sta ;-,a la bra ti en ('el a] ca n ce des(loros" a 
que e:1 dicho texto se al1H1>2. A (',';0 me he 

referido cuandO' se 'ha empleado este tér
mino con relación a la persona del Presi
dente d!e' la República. 

El sefior Rivera. - ¿ .:\Ie p:ermite, señor 
Presidente! 

Yo he sidó aludido ... 
E.l señor Lafertte. Ya terminó la ho-

ra. 
El señol' Rivera. - lndndabl,emente el 

cliceionario anota la acepción qu:e el hono
rable .sefior Ortega ha citado," pero resulta 
que en {'sa misma forma, si leo yo elsligni
ficado ,Úe "Ortega", veremos que significa 
"ave CJue vuela poco; que se arrastra". Y 
al dirigirme yo a Su Señoría y decirle '8>2'

flor \Jrtega", no quiero deeirle 'que vu',ele 
}loeo ni lie lo diría llunca, porque Su Se
llOrÍa vuela muy alto. 

..:~s í, pues, al deeir "mentor" heempIeado 
la palabra ('on sn significado corriente. 

El s:eílol' Cruchaga (Presidente). r-- Va
mos a entrar, a tr'atar ci(' solicitudes parti
culares. Siii.j:niera por veinte minutO's. 

El señor Lafertta'. El acuerdo fué termi
wn la srsión a las 12. 

El señor Llira Infante. - El dicciOnario 
c1i(~!(',: ",Consejero, guía de otros"; y a con
tinuación agr:ega la a,celpc:ión a que ha in
dieado Su Señoría. 

lIayqne leer lealmellteel diccionario. 
L,a pwlabra mentor no es. pues, injurimm, 

a menos que se trate d'e- (,onstituir mentor 
a una persona indigna o incapaz. 

El s!eílor Ortega. - Ka he negado nun
ca el significado que ha leído Su SeiiorÍa, 
que leí yo mismo ha,ce apenas un momen
to. 

El ~~I?ílor' Lira Inf:ante. - Pel'o lo leal es 
lee1' tO(lO el texto' d:e la uefi'nición. 

Bl señor Ortega. -, Era la segunda acep
ción la ¡'lue ,\'0 estaba obligado a subrayar, 
puesto que-'la habDa invocado Ipara probar 
la mz:ón de mi protesta. 

El .s,eñor Azócar. - El actual Preside'nte 
de la Hepública tiene suficiente inteligencia 
como para na llece~itar mentores, como los 
necesitaban los Presidentc'S que elig'ieron 
Sus Señorías. 

mI .señor Crnchag'a (Presidente). ~ En
tremos a tratar d." ~,o1il'itucle~l particulares. 

El seiíor Lafertte. ~ Que se cumpla d 
a e 11 erd o q !le torn RlllOS, , 

El sefíol' Cruchaga (Pn eside:lte). - El 
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acuerdo era para terminar la sesión a las 
do'ce y cuarto. 

E,l 'esñor Laferttlill. - A las doce. 
E,l señor Guzmán. - ,se a,cordó 'prorro" 

gar la hora :por todo el tiempo que se pro
rrogó, denalltes. 

El seño'r Clf'Ucha~a (Presidente). - Se 
prorrügó hasta las doce Un cuarto. 

¿Por qué 1110 nos ocupamos de ::;olicitud2-S 
particulares? 

El sleñor LafeTtte. - No. 
El señor AzÓcar. - R,eclamo de la hora, 

señor Presidente. 
El s,eñor I:afertte. ----: E,l acuerdo fué pa" 

ra levantar la sesión a las doci(". 
El señor Urrutia. - Se prorrogó la hora 

para que hablara el honorable señor Rive
ra. 

E] señor LafeTtte. - Se Ie concedió cinco 
minutos y ha1;¡ló quince. 

Que s,e cumpla fe'l acuerdo. 
El señor Cruc'ha,ga (Presidente). - El 

acuerdo qu',c hay que cumplir Cs el último. 
E,l señor La:flertte. - No. 
El señor Oruchaga (Presidente). - La 

seslOn está prorrog-ada hasta las do,ce y 
cuarto. 

El señor Lafertte. - El acuerdo dice has" 
ta las doee. 

E,l seííor Cruichaga (Prt'sidente). - El 
prilllt'ro era hasta las doce; perÜ' cles,pués 
se moclifi·eó 'en el sentido de sesionar hasta 
las doce y cuarto. 

El señol' Lafettte. - L,o hago por los 
miembros de .la 'Co111i.sión :Mixta de Pr'2SU" 
puestos. 

El seuor Lira Infante. - Pero también 
tenemos yoluntad para despachar las soli
ci tud,es de e~ta pobre gt'l1 te, ,que 'ha espe
rado tanto tiempo y que lleeesita ayuda. 

El st'ÚOl' Cruchaga (Presidente). ----. Se 
(~()n:,;tituye la Sala en Sesióil Secr,eta. 

-.-JSe cons1Jituyó la Sala en ,Sesión Sacre-· 
ta a las 12.04 P. M. 

---!Se ,levantó la sesión. 

Antonio O'lTego Barros, 
Jefe de·]a Redacción. 




